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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Estado Mayor (enlral 
del Ei6rdto 

• CURSO DE FORMACION 
DE PARACAIDISTAS 

Nombramiento de alumnos 

1.-NOMBR.M1IENTO . . 
Quednn nombrados; alumnos del Cur

iO dE: Formación Pnl'!l,caidista -convo· 
cado por Orde.n ,de, 2{),dc- énero de. 1004 
(,D. O. núm. 18), párrafo 4, lOS jE>!es, 
C>flclales, suboficinles y .especialistas 
4,ue figuran relacionados nominal
mente- en (:1 apartado 6 de. la. presentE> 
Orden •. 

2.-LUGAU y FECHA DE FRESEN· 
TACION 

En la. 'Rflcuc-la «Méndez Parada», del 
Ejército del Aire, el día 13 de abl'il 
)r6ximo. 

3.-IDQUIPO DE SALTO 

Los alumnos, antes de prGSEmtal'Se 
~n 10. B:i'(:t11n .Mónrl(¡z l'arada., lo hn

,rán on la. Un\{lad dG .Depúsito de- lus
~,iruccl(m eH Murdo., dCJt¡ode les sert1. 
';,tntr.egu.¡l{) 01 Gt111100 do t>o..1to. 

4.-VIAJES 

'. S& harán por ~mento. <lel Est!lido. Los 
·~1i:¡il..p!tan(¡¡; Uaneralell ,concederán los 
',li).a.&apo,rtes p l' €1 ,C i s os ptn'a, que los 

.",I'UUlllInOS puedan' preflentarse .en aa 
;,r~Ul?la ~n la fecha fijada y pata que, 
~i~_ vez termina'do el curso, pue'dan 
v?~ntbgrarse· a sus de.stlnos. 
\,~ '. ',' -" 

5.-DEVENGOS. 

Las dietas y asignación de reside.n
cia eventual que a >cada uno corres
ponda será.n re-clamadas por los. Cuer
pos de los interesados a través de los 
Capitanr:s Generales res-pectivos. 

G.-RELACION NOMINAL DE ALUMNOS 

11tfanterta 

Coronel D. Julio Coloma. Gallego. 
otro, D. J056 Artero Soteras. 
Teniente coronel ,D. Constantino 01'-

Hn (¡jI. 
Otro, D. Alvaro. Alvare-z del Man-

zano Baragaíla. 
Cn'pitán 1). José Quesarla ~·lmez. 
Otro, D. Miguel Reig Me.fl1 o.villa. 
011'0" D. ;¡;oaquín Pacheco Migu~l. 
Teniente ¡D. Joaquín Ruíz Ni~to. 
Otro, .D. TeMilo Dlaz González . 
Otro, ,D. Lorenzo Alemany Sánche·z. 
Otl'O, n. Josó Orsaiz ~amoneda. 
Otro, D. Miguel González Sacristán. 
Otro, 'D. Luis Alejandre Sintes. 
Otro, D. JaimE> Gal'cia Rodrfguéz. 
Otro, D. Félix Al{¡flsO Montalbán. 
Otro, n. Juan F·alc~J notger. 
Otro, D. Alfonso Sancrisí,óbal y Mo

rúa. 
Otro, D. Ricardo Morales Iba.nco~. 
>Otro" ,D. Fernando de la Maeol'ra. 

Morales. 
Otro, :D. Javier nosell1<J Lainz. 
Otro, D. Diego, Gil Galindo. 
Otro, D. Anlil'ós Cc>balloll Moscoso. 
Otro, ID. Gabriel Heyes Alarcón. 
Otro, D. José Hornero Baena. 
.otro, >D. 00.'iJr101 Oonzále.z 'l'újerlor .. 
otro" .n. Jos{Í Barba Gonzlí1ll·z. 
Sargento D. Manuel Evole Martín. 
otro" n. Saturnino Méndez Jl::ménez 
Otro, D. Josó Moraulllo Arnalz. 
Otro, Ul. Jul1·o· Moreno ,Gonzúle·z. 
·Otro, D. E.uuo.r.uo 'CorslllO Gut!6rrcz. 
OLto" D. lUlfaol U11H)Z ,t:ulJllaH. 

Artiltarla 

'r~nie.nt(j U. 1.··01'tlo.11 elo -e a. l' .d l' tí n 
RUll.no'. 

Otl'o,D. Jo-s,ó Mo.rtín'8'z· Miláns del 

Cuerpo EcLesiástico del Ejércit6 

Tenientr: Cape.lIán D. Manue-l Vicea
te Linares. 

Sanidad 

Tenienta medico D. Vicente Ptlláez 
Montalvo. ' 

Practinante de segunda 1). Manuel 
Macias OU~l'l'ero~ 

Suboficiales eS]ieci.alistas 

Sargento- mecánico montador Ruto
movllisto. n. Em1lio'Mariín Garrido. 

,g3.l'g'!HltO mecánico electr111isto. de 
'rl'ansmlsiollcS D. Moisés Martín GOll~ 
zt1lez. 

otro, \l}. Epifanlo '.M:m10z Uri!ta.. 
Ma.d.rld, 14 de marzo da. 1004. 

MEN~NDEZ 

e u E iR P O AUXILIAR DE 
AYUDANTES DE INGENIE. 
ROS DE ARMAMENTO Y 

CONSTRUCCION 

Grupo de Ayudantes 

Concurso - oposición 

Encnm!plimiento de lo, dil'i'puesto 
en 1>:1 Ley ele O de mayo .ele l!}jQ 
('D. O, núm. 106), se- anuncia ·concur
so-oposcieión para cubrir las ¡:¡lguien· 
le'H pl8izas on IH Cuerpo Auxiliar de 
A¡yudnntesc ,de Ingenieros 11a. Arma.
mento 'Y Gonflü'uc.cl¡,'¡n (Grupo de 
AyutlnntG¡O;) . 

I/ltm,a, (1,(1 Ar1n,IWwnto y Matertat 

Me'clÍnko!\ ......... '" :.. 111 
OptiCOB ... ... ... ... ...... 1 

Bo:sclf. l/arrIA], eLe ponstrttcción y mectrictdad; 
Otro, 'D. Victoriano Martinez S'an

juán. 
Otro,D. Ra.fae.l Mar.cos Rúa. 

Obras ... '" '- ...... "', 12: 
Mecánicos ' .......... ,... 3 

, 



• 

El (l{)llcurso-oposición se regIrá. por 
las instructliones que. se- aprueban 
por esta misma Orden y se- publican 
a. continuación: 

Los e.xámenes .darán 'comienz{) el 
d.ía 1 de- junio del a110 actual. 
~Iadrid, 13 de marzo de- 196q,. . 

MENENDEZ 

INSTRUCCIOXES PARA LA CO:XVOCA
TORlA 

l.-DISPOSICIONES GENERALES 

.18 de. marzo. .fie. 1964, 

Oplico 

- Peritos de telecomunicación. 
- Peritos industriales, mec4nicos o 

electricistas. . 
- Licenciados en Ciencias Físicas. 

QUímicos 

- Licenciados en Ciencias Quimi
(Cas. 

- Peritos industriales químicos o 
mecánicos. 

- Peritos de minas. 

Los oficiales del Grupo de. Auxilia-
1:1.-El ingreso en a:mb1ls Ramas res del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes 

del' Grupo de. Ayudantes 'del Cuerpo de Ingilnieros de Armamento- y Cons
Auxilia.r de Ayudantf:s de Ingenieros truceiÓh, Rama de Armamento y Ma
&le' Armamento y Construcción se- hará terial, solamente 'podrán solicitar su 
por concurso-oposición e-ntre- españo- e&pecialidad, a exce-pción de los de
les con a:ptitud física y buen concep- lineantes proyectista'S. mecánicos ar
to moral, de edad comprendida entre meros y mecánicos automovilistas, 
los veintiuno "j" los treinta y cinco que podrán solicitar la de. mecánico; 
años, ampliada hasta los cuarenta f.orjadores y fundidores podrán soli
para el personal. civil de. las Fábrica:s citar la de metalúrgIco; tallaiiores 
y Establecimientos Militares con más ópticos y monta:dores ópticos parIrán 
de diez afias de servicio en los mis- solicitar la de óptico; electricistas 
mas y que reúnan las demás condi- monfadorés y electricistas maquinis
cionE1s selialadas para el ingreso. tas, la >de electricista, y químicos 

Las edades citadas se entenderán analistas ensayistas y químicos art!
cumplidas dentro del alio natural en :Ciclero.:; polvoristas, que !podrán so11-
G.fua se verifiquen los exámenes del citar la do. químieo. 
concurso-oposición. . . . 

I.~ los ondales del Cuerpo Auxiliar • . 
de Ayudantes de Ingenieros 'de. Arma- Rama de Construcción y l~lectrtctaaa 
mento y Cons1rucdón no se les se-
1111.10. límite. de. edad. 

1,2.-1.os aspirantes debe nin , a:de
má5, <,stal' illCluidos en uno d() los 
dos grupos, siguientes: 

Ilm'[!a de Armamento y ,7l,latertal 

a} Otkiales <lel Grupo Auxll1ar del 
Cm'tpo Auxiliar <le Ayuuantes de In
genieros de- Armamento y Construc
ci,ín, Hamo. de Armarnentcr y Mate
rIal. dellifllldo ¡al.! a.Jf61,C(l(;f¡ llevar un 
mínimo <!() dos m10$ en el ejerciciO 
·de. 5115 :Cunt:lones, cU'ffi!plid<ls atltes 
del dio. 15 de.' septlem<bre- (lel alio (:n 
que tienen lugar los ~xá,menes del 
concurso o,posicl(¡n. • 

1» Personal d() cualquie-l' pr,!ceden
a1a, en pose~lón de l.os títuloS técni
COs >Civll.e.s que. acontinuaeión s~ es

. ¡tecifican para cada. especialid8Jd: 

Mecánico 

- Peritos industriad es mElcánteos. 
- Peritos navales, 
- Maquinistas navale.s. 
- Perito's aeronáuticos. 

EZectrictsta 

- Peritos industriales e-le-ctrlcistas. 
- Pe.ritos de. telecomunlcwci6N.. 
- Peritos navales,. 
- I"'aritos aoronáuticos. 

Jl~tatttroíC08 

- Pa1'1OOs de- m-1nas. 
- Peritos induatrla.le,¡¡ químico. .a 

mooánicos. 
- .~tce:n<l1a.dos ~n 'Cien,cLas, Físicas. 
:"7"'Li<Jenciadorl en Ci\3OO1a.¡¡ Quím~· 

6as. 

al Oflclo.les del Grupo .-\l1xUÍar del 
Cuerpo Auxiliar de Ayudantes ds In
genier.os de Armamento y Ccrnstruc
(:1611. nnma. ,da. Conlltrm!ción y Eloc
trlcl{ia-d, debIendo llevar los aliér(:j· 
L.IIS un m!nlmo de. dos alias en el 
ej<H'I;!c!O de sus funolones, eumfllldos 
a.ntes del 15 de sepUemibre dE:l 0.110' en 
qU() tienen IUg'ar los exámenes d¡¡.l 
concurso oposición. 

.h) Pc-rsonal de cualquIer pro,eedEln
cia en ~)osesi6n ode l<ls títulos tooni<Jos 
civiles que a c<lntinuación se- espeei
fican para ,cada especialidad. 

Mecánico 

- Peritos industriales mE:cánicos. 
'- Peritos IlavalEfs. 
- Maquinistas navale.s. 
7'" Pe.rlt-os aeronáuticos . 

1I'lectrtcista 

- Perrtos industriales &1e.ct:r1cibtas. 
- Peritoa de telec.pmun:icSiCi6n. 
- Peritos naval€Js. 
- peritos. aeronáuticos. 

Químico 

:- Licenciados 1;ln C1en<lias Quím.1· 
ells. 

- l:JGritos iudulÍtr1o.1&s quimic,os o 
mOlcánl'Cooa. 

- !'erif..os dG mina$<. 

Obra8 

-Aparejadores ({eob,ras. 
- Peritos de obras, 1p1lblioas. 
- Peritoo indu&tr1a1>*1 mecánicos. 
"- ~eriOOs de minas,. 
- Peritos de, montes. 
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Teleco1r/,unicaci6n 

- Peritos de telecomuniea<lión. 
- Peritos. industriales electricistas. 

1.os oticlales <tel Grupo da .~u"i1ia
res del -Cuei'Po Auxiliar de Ayudante.s 
de- Ingenieros de· Armamento y. Cons
trucción, H.ama de Constru(:'1!ión y 
Electriciüad solamentf: poorán solici
tar su especialidad, a excepción da 
los dibujantes, vías y comunicación 
y armar y encofrar, qUb po-drán so
licitar la de Obras; los químicos ana
listas, la de químico, y los mecánicos 
aut{)movilistas, la de mecánico. 

l,21.-EI persona) df: cualquier pro
cedencia en posesión de títulos técni
cas civiles, solamente podrá solicitar 
una especialidad: 

1,2'2.->Del total de plazas anuncia
das. para cada. e.specialidad 56 reser
vará el 50 por 100 para los compren
didos en el apa1"tado a) y el otro 50 
por 100 a: los dél iJ}, si bien. caso iie no 
cubrirse las plazas reservadas a cada 
uno de estos grupos, podrán cubrirse 
con aspirantes pertenecientes al otro. 

l,3.-Los que deseen 10mar partG en 
el eOllcurso-O'posid6n promoverán 1m:· 
taneia, ajustada. al modelo que se 
a{'ompluio., a la que unIrán <ios foto
grafías, tamal10 carnct, hechas de 
frente, <ies-cubierto, sohre fondo fIlan
eo, l'espo.ldadlls con el nombre y ape· 
Hld,CIS del interesado. ,r.a Install<!l¡l. dI'· 
berá tener entrada en la Escuela Po" 
l.itóculca del Ejército (Ca¡'bont'ro y 
Sol, 3. Madrid-6) alltes deo las doCE) 
horas odel dLa al de marzo del alio 
ellque tengan lugar los exámenes, 
bien enÍ(mdi.do que los qUfr nO' tengun 
r-offi'J)leto su' expedienta en la \!itacla 
fecha, se ,considerurán €Jx{lluldos de 
tomar parte en la oposición: 

Con la instancia se aeOmpalial'án 
los siguientes documentos: 

1,:¡.1.-GeortitJcad.o literal del a-cto. ,d& 
nacimIento del interesado, lege.lizada. 
si tuera expe<lida en COlogio Notarial 
de residencia. distinta dG Madri!l. 

l,32.-Tliulo 1íécnico o profesional e 
justWcante .de haHarsGo en pos(:sMn 
del mismo (en su caoo). 

1,33.-GartitLcaodo' del lleglstrcr Cen
tral·ds Penados y Rebel-de1l, da n" 
!1a,ber'cumpli'do 'Cond(:na, ni estar de--
clara1do en re,beldía. . 

l,34.-Certif1caodo de antecedentes fa
miliares y da buena <loll'du.cta., expe
dido pOT (Jo! Gobernador Civil· dé la. 
resp9ICtiva provin<cia, excepto 'Para lOS 
residentes en Ma:dl'id, que habrá d& 
&arlO Ipor la IDil'(:wción Genera'! de. Se
guridad, y para los ml11to.res (Jo hij06 
de militares, -quso deberá expedirlO el 
jeta del 'Cuerpo, ,Centro, gs,to.bleci
miento ,o DeiP&l1dGncia donde preste 
se-rvlcl·o Sol inte-resado' o ,el ¡padr8' de! 
lnta.l'ClSado, l'Gspoct1vama.ntEl. A' 

::l,OO.-ID'Ücul'l:lIento justifioativo< id.". 
s&:r.vlo10 :rnilito.r presta.do o tte !U s16 

tuao1óll. m1l1tM." (cartllla mt11tul' () cero 
ti:(l¡c8Jd,o' ,e-xpedi40' !por ea Cuorpo >O 
CSol1tro Ico'rresp,onodtente). 
. 1,36.-ICertitllcado de .$e.mcios, &J3¡ 
campaíla (en .su casü). ' 

1,37.-lCertitimuci6n de lO's ce~trüs ,o
Establecimientos lniiustriale'iO l00ni-. 



cosO en qU& fhayan prestado sus servi
cioa (en bU. caso). 

1,as.-Titulo de beneficiario de fami
lia. numerosa (en su cas{). 

1,OO.-Partida de bautismo de-bida
mente legaliza-da ;por el Obispado co-
rrespondiente. . 

1J.-Los aspiranfes que sean mili
tares cursa,rán sus instancias pnr 
con-dueto de su Cuerpo, Centro, Esta
blf!eimiento o Dependencia', cuy-o Jefe 
las informará en forma reglamenta
ria, a las que. a-c(}mpailaián además 
de las 'f-oÍoografías de- uniforme, co
pia íntegra¡ de- su Hoja -de Servicios 
los -oficiales y 'Imboficiales; {) Filia
ción y Hoja de Castigos las cIases de 
tropa. Estos últimos deberán acompa
ñar además' los documentos. se-ñala
dos en los apartados 1,33 y l;M. 

Los que. sean casados y' no tengan 
anotada tal .circunstancia en su do
cumentación, acompañaráu el justi
ficante de haberles sido concedida la 
licencia ministeriál correspondiente. 

1,5 ......... A los aSllirantes se. les comu
nicará. por la Escuela Politécnica del 
Ejercito su admisión a la convoca

, toria o las causa-spor la.s que no ha
. yan sido admitidos. 

Igualmente les comunicará. la Es
cuela >con la dehida antl·cipación la 
(ellha él1 que deban presentarse. en la 
misma para someterse a los exáme
nes {:orrespondientes. 

2.-BENEFICIOS DE INGRESo'O 

2,l.-Dlsfrutaró,n el benefici'O de in
g'l'cflat, sin éubrir plaza, los aspiran· 
tes que 'alcancen nota de suficiencia 
(tínco) en todos los eJereicios y re
uua.n además la eondición de. ser 11i· 
jaso 11el'manOs de Laureados de Sun 
Fe-l'nando- o lluéri'anoso herrnanos de 
militar .al} l<lS tres Ejércitos, profesio
nales, de cOlll'plemant<l', honoríficos o 
militarlzarlos, muertos en call1!Pa11a o 
de sus resultas o asesina-dos en zonu 
roja sin menCHYCabo· del honor miUtal' •. 

La. solicitud de. eoncesión -de estos 
bene.ficios se hará por medio de ins· 
tancia -dirigida a este Ministerio (Je
fatura {le Patronatos de Huérfanos de 
Militares), a laque se acompa11arán, 
según 10$ .casoa, los documentos si
gU!bntes: 

2,l1.-Hijo$ o hermanos 'ile. laurea
dos de San Fernando: 

- ·Copia. literal del -acta. de> nac!o 
miento del aspirante. 

- Copla. da la. Or·de.n por la que 
fue concedida la 'l'oo.o,mpensa al 
padre> o hermano. 

- Copia literal de.l B,iCia. da. nne!
miento del hermano" si fuera 
éste- (:Ji causante del bene.f1cio. 

2.12.-tHuirranos dCl guerra: 

- Copia litera,¡ del MIta od,e- naci· 
:miento· del lluórtano. 

- Certificado expi?ldtdo por e.1 jefe 
del Cuerpo o Auto·rldad Militat' 
del 'puntó' donde radique la. d·o

~. l.' <Cl:I¡'lnentalCión 'de>1 padre, en que se 
baga ,cQnstar 'la fe>clha ,de la mu&r. 

, ':; .te y lugar d-onde se desa.rrolló 
~a.®ción de guerra -&n' que iIllU-

18 da marzo da 1964: 

rió o recibió J.as heri-das de l'e· 
sultas de las cuale-s falleció. 

- Nota de la Orden por la que el 
Consejo. Supremo de Justicia Mi
litar ;concedió la correspondiente 
,penSión de- viudeda'il u orfandad, 
con expresión del DIARIO OFICIAL 
-en que. fue 'Publicada. 

2,13.-iHermanos de militar muerto 
en campaña: " 

- >copia literal del acta. de naci
miento del solicitante.. 

- Copia literal del acta de naéi· 
miento del causante. 

- Certificado expedido por e.1 jefe. 
del CUf:r.p0 o Autoridad Militar 
del Pllnto d-onde radique ita -do
cumentación militar -del herma
no, en que se. haga constar' la 
fedha de la muerte y lugar don
de. se desarrolló la acción 'ile gue
rra en que murió o rocibtó las 
heridas de resultas de las cua
les failleeió. 

2,14.-Huérfanos de. militar asesina· 
do en zona roja: 

- Copia literal del aeta. de no.d· 
miento de-l huérfano. 

- Partida. de defunción del-ca.usan
te y si en ésta. no están bien de
tallados las foollas y el lugar 
donde ocurrió el asesinato, se 

, su~tituil'd por una de.claralti(m ju
rada de- dos o más persona.s ·de 
reconocida SOlvencia y ajenas al 
caso, en la que hagan consta'!' 
dichos e.xtremos, o por un cort!
:f1cado· expedi{lo por las Autori
dade-s Milita·res que tengan ante
cedentes <lel hecho·, 

-- Nota de la. Orden de concesión 
de la cOl'res.pondiente pe:l1sión de
viude-llad u orfandad, con expre
sión del DrARIO OFICIAL en que 
fue: publieado. 

1?,15.-He·rmanos de -militar asesina
do. en zona roja: 

- Copla literal üel acta de nad
miento del soUcítante. 

-- Copia literal del aeta de naci
miento· de:]. causante.. 

t- Partida -de defuncI6n dsl causan
te, y 51 en ésta no están bie.n 
d(3.ta.llrudos la .fe cIlla ,¡el lugar 
do·nd,e< ocul'rl·ó el asesinato, se 
sus.titulrá ipor una declaración ju
rada ,dé 'ilos o lllIás. psrsonas de 
l'eoCon,ocida solvsnlt:ia y ajenas al 
caso" en la 'qua. se ha.gan .constar 
di·chos extremos, o por un ee'l'ti· 
tlcado expediüo po,r las Autorida. 
d<9s' Militares ·que ten¡gan antécs· 
de-ntes del hecho-o 

8.-DErur.clo;ros DE EXAMEN 

S,l.-Los, aA;plrantes satia.1:aró'n e·n 
concepto d& 'derechos dé exame'il. 1(\ 
cantldad -de- ,ciento velnt1'Cln.co pese
tas. 'Cas·o, de s·oUeítar más de una. es
p91cialidaxi, abonarán. además, por 
cma una ,de' ,ellas, a $)artir de la 
segunda, ll:\¡ canti'dad ·decincue.nta pe. 
setas. 

W¡5 

Los ,derechos de examen se. abona
rán dil'eetamente en la. ofioina. del 
Deta.11 de la Escuela Politécnica 0.&1 
Ejército o serán remitidos. a la. mis
ma por giro postal, siempre antes del 
dJía 1lI1 de, marzo, eomuniean-do en este 
último -caso el número del giro 0.0· 
rrespondiente. 

3.2:.-Quedan exentos del pago a que 
ha.ce- re-ferencia el aparia'ilo anterior: 

- Los huérfanos de militaifé& pro
fesionales de los tres Ejércit.os, 

- Los hijos de laureados. de San 
Fernando. 

- Los sUi1:H>ficiales v asimilados pro-
fesional.es. ~ 

- Las clases :de- tropa proceda.ntes 
de. alistamiento o voluntariado, 
estos ÜUimos lOan veinte meses 
de servicio en filas, cumplidos 61 
dio., en !lUlo den c-omienoo-los ll'jer
iCicio's de la opnsición. 

- .Los obreros de las Fábrkas, Es
tablecimientos o Dependencias 
,l\Iilita.res. . 

- Los beneficiarios de familia nu· 
merosa abonarán la. mitad de. la. 
re!érida.· cantidad () quedarán 
exentos de. su pago, según sean 
de 'primera. o segunda. categoria, 
extre.mo que deberán justificar 
pres&ntando en la oncina del De
tall d~ la Escuela Politécnica &1 
t.rtulo correapon.clie.nte. expedido 
por el Ministerio de· Traba·lo. 

4.-DE LAS PRUEBAS 

-i,l.-Los .ejercicios del con.curoo
opo:5ición serán los siguientes.: 

J>rLm.er ejercicio. -Reconooimiente 
tacultativQ.-Se aplicará. el Cuadro vi
gente. ·de- inutilidade-s .aprobado por 
De,cr"to· da 6 de abril de l~, (D. O. nú· 
mero lSG). 

Para los <lficia-Ies auxlliares' y sub
orictales 'Y asimilados, e-sta pl'uooa' 
se limitará a la. >comprobación da su 
aptitu'il para la función que. han de 
desempel1ar. 

Segundo ejercicio (común) ....... Prime· 
ra prueba : Escl"ita; eonsisUrá en la 
resohllCión de tres íproblema:/lo o &je1'· 
ciclos, saea'ilos a 10. sue.rte, relaciona.
dos con las siguientes materlas, qu& 
corresponden a l<ls 99 primerO!! temu 
4e1 programa. 

.a) .An-ó,lisis matemdtleo. 
'b) Me.:ánica. 
<e) Geometría de.scrlptiva. 

lDuración máxima :.cuatr.o horas. 
Segunda prue\ba: &-crita.; OOJ.1$.i.$t-

te.nte en la l'esolooión Ide doe. PN
blemas o· ejerciciOS, uno de. cada me,.. 
te,rla da las l'elac!ou.a.iL'l,aa a. conlinU1l.· 
c1ón, correspond-iente, 11 100 tema!! 100 
al 168 del programa. 

a) Fí-sléa. 
b) Química.. 

-Duración máxima: tres hOl!.M. 
Te-l'.oera ¡prue\ba: iD'&n:lJOstrad.ón ¡Qe 

sufi-cie.rucia 'pasando, a. tinta. 'Ohina. la. 
copia que deberá ,ha.cerel' 07)Qsifor 
de una lámina üe dibujo geo.métricc 
lineal saf}a.d.a a la suerté. 
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'Duración. máxima: ,cuat.ro h(}ras. número 1 de la «Colección Legislatl-
Cuarta prueba; Escrita; demostra- va» del m(>ncionado 0.110. • 

ción de suficiencia e-n cultura gene- o Abarúarán las pruebas, a que. hace. 
ral (Geografía e Histoi'ia), en la que refereneia el apartado 4,1, todas las 
s& apreciará, además, la ortografía. cnaJes serán eliminatorias, con la. ex
del aspirante. ~ desarrollarán dos cepción prevista. en ~l apa.rtado 4,3, en 
te<mas saeados !lar' sorteo (uno de cada. relaeión con las que- componen el se
una de dichas materias) correspon- 'gundo ejerci,eio (-común). 
dientes a. los temas 1 al 38 y 39 al 98 5,~.-Los aspirantes que., sin motivo 
del :programa. justificado, no se presenten a. exa~€on 

Duración máxima: tres horas. el día. que tengan shlalad(}, sa enHen-
Tercer ejercicie (de especialidad).~ dé que renuncian a. tomar parte. en la. 

Primera. prueba.: 'toorico-oral; consis- convocatoria. 
tirá en d~sarrollar la. primera parte (::uando ia falta de. presentación sea 
de Un tema, sacado a la suerte, de deilJida a enfermedad u otro justifica
los vElint& que ~omponen el programa do motivo, anteriores a la fooha. seña
correspondiente a cada: espocialidad, lada para' el primer 'ejercicio, o si~ 
estando facultado el Tribunal para, multánea con él, 1() mamfestarán nor 
dentro de. la extensión del programa, es.crlto al General Diroctor de. la Es
hacer las preguntas que. juzgue per. cuela, acompañando los 'Oportunos 
tinentes para. apreciar los conooimien- certificados. El 'Certificado fa.cultati
tos del aspirante. vo que acredite la enferme,dad habrá 

Duración má.~ima: cuarenta y cin- de ser Elxpedido por un médico mili
eo minutos. tal', designa:do por el Gobernador o 

. Segunda prueba: práctica; edrres-, Comandante Militar de la plaza. ~Ii 
pondiente, a. la segunda parte de uno gue. resida. el aspirante, a cuyo efoc
d& los veinte temas antes citados, to rolicit&l'á éste, por escrito, de aquEl· 
también saca-dos a la. suert!'!. Ha autoridad el oJ)Ortun(} reconoci-

-Durach'ln mtlxima.: doce horas, se- miento. El' certificado de. referencia. 
11a.la.ndo en cada caro el Tribunal el será. expedido por un médico. eivil en 
tiempo de que puede disponer cada. el -caso <le. que en el punto de. resi
concursantf", de acuerdo .con el tema. de-n.cia del aspirante. no hubiera nln· 
qtle JI!< haya correspondido.' guno milital'. , 

4.2.-Quedan e:x;cntos do- examinarse Una. ve-z l'Gstablecido el' aspll'o.nte >O 
dal segundo ejel'c;ieio (común): desaparecida la. causa que motivó su 

- Los aspirantes qua se hll.Jl1en en 
posesión de- alguno- d(: los títulos 
técnicos consignados en el apar
tado() 1,2 de. las presentes instruc
ciones, 

- J.05o.rlciales del Grupo de. Auxi
liare!> que SG hallen en posesión 
del titulo de. Bachiller Universlta-
1'10 '0· Superiol'. 

Para. el cómlmto..de caliticaclon.es, 
las pr.ttebas <Uspensadas se. considera· 
rá (lile. han sido apro()bddns con la 
noto. mínima. 

4,:l.-La alpro·baoeión total deol segun
do ejercicio (-común) en la Escuela 
Po'littlenica !lel I~júrclto· es de. validez 
indo-flnlda. La de una prueba aislada. 
&ól0 valdrá para. la· convo'catoria 8n 
que. se. lo()gre y las dos slgui&ntes, 
siempre> CIUa. el interesado a.cmia a 
e.llns, salv(} si la ·ca usa. da. lo. no· pl'e
sentac}iún a fllguna sea. 'la. ~ntel'me
dad, Mrtifl.cllda. por el TrIbunal Mé
dico Militllr correspondIente. por ra,. 
wn de ·dClf5tlno·. 

4,/¡.-Sc exIme- de llevo.r lOs. dos ailos 
d(!o ojercld(}de- la !>l'ofoslón preceptun.
dos (In el apartado 1,1 a los onciales 
del Grupo, ·dc AuxlHll.res que ¡;·olamen
te> ¡¡¡¡. eXll.minnn de n.lgnna o .de todas 
las prue.lJus dol sagutl¡10' e-joreIcl0· (co
mún), del·hlendo. lHlAl01' consto,l' esta 
<1h'culI8Í!ut:CIio. cn RU instntloCio., en 01 
(j,¡)¡'¡.fl'!tfll 11orl'O~potl:dlGnte. o. lo. (\/l·po
c.lnllliad. 

5,11. - l.OA c-xúln.eUGSSCl verificarán 
d611 1. a,l 30 dc> jun¡'o, ,con sujecIón o. 
10B pro·gr¡3.mas aprobados .1'0'1' Ord~n 
de- 28 ·d~ enero ,de- 1981 (D. O .. núm.e
ro. 41) y public~do.g en el Apéndice 

fa.-Ita de. prescnt!liCi(¡n, dEl"bel'á e!oo
tuarla·en la. Seeretaría de Estudios. de 
la Escuela vara que. le sea sefialada. 
nueva fecha, si a ello huble-ra lugar, 
dentl·o d& lo. c1poca de l·os exámenes 
de su especin:Udad. La. tanda a. que 
d('obe- inwl"porarse. ser4 una. de. las in
medlo.tas o. la !ooha ·de. pres~to.(,lón, 
bien sutendi.Q,(} qUE: ésta. n(} podrá re
basar la del día sel10.1ado para empe
zar tos exámenes de la última. tanda 
de. su espeoialidad y que. de ninguna. 
forma pooráe-l as-pirantE: examinarse 
de. más de una prueba diaria.. 

Si la enfermedad ocurre. e-ntre ,dos 
pruebas, lo oo-municará por escrito .a.l 
General Dlre·ctor de la ES'Cuela, quien 
dispondrá el reconocimiento f8ICulta. 
tivo, y una. vez dado ,de alta, se. le 
fijará la fooha -deo examen, con las 11-
mitalCi·ones anteriormente e·xpuestas. 

Mientras perman(2)ca enfe-rmo €os
tnl'lÍ bajo la vIgilancia ode· los médicos 
d& la Escuela, quienes fijarán eol día 
que ,de;bo..¡¡;lnrse de aJta. 

5,3. - El fiSopil'ante .que l{iE>S[lués de
empozO!l' una prueba 'desista ,de con· 
tinuarla, se. entiende que. renuncia al 
exarr)¡().U, Si tuviese- que retirarse por 
causo. (le enfermedad, lo manifestarl1 
al l"rc¡;tdente. ,del Tribunal, quIen dis
potHkli ¡.;e-a. l'é'co·nncido por el mMko 
d.e- la Bscue-la, y sl. fuese. legítima la 
CHIIllla. ll.l('l-\'lltlll. •. podrn alltor:tza·rse HL 
lltHWIt M'hul!¡iH[(¡¡¡ /1 ()xll.nlon en 1M 
t1mHll~IJOtt(JS ,tIlle. detormina. et al't1ml
lü '1l.111:(lrltH', I;o1t la a-n·!ol'lllo.¡lOOI1·o re
:4ul.tu. jnstlflcLHln, ,a~/)e-.r!l. contlnuar su 
oxnm()!\ 1m al' neto', y sideslste de ha
cerlo, quedará c,UminQ;do de la. opa
sl·alón 
- .¡:í,4 . ...:.cal1f1caclone·s. - En el prim·er 
eoJ"x'cicl0, re-conlJ·clmie-nto facultativo, 
se- al¡;llicarlin, las oeaUticaciones, de «ap
tO» ,o' «no apto», 

D.O.num.w 

'Las :pruebas de. los ·-demás. eje·rciciOll 
serán objeto de ca.lificacióa numéri
ca. .con arreglo a la. siguie-nw. escala 
de. notas y concéptos: 

10: ·So.bresaliente. 
De 8 a 9,99: Muy bueno. 
De 5 -a. 7,99: ·Bueno. 
De: 2 a 4:99: Mediano. 
De. Q a 1,99: Malo. 

Para. alcanzar la. aprobMi4l. es pre
ciso <lbtener nota igual o l!HlpSrior a 
cinco en cada una. dE: las pruebas. 

Para. la' debida. p'l;>nde:racióu de las 
pruebas se establecen. los oo&ficientes 
q,e importancia siguientefl: 

Segundo e-j&roicio. 

Primera y tereera pru~a: 1,., 
Segunda. prueba: ~. 
-Cuarta .prueba: 1. 

'Teroer ejercicio. 

Primera prueba: 1,5. 
Segunda pruella: 2. 

5,5. - TrJ.bunale-s de. exa.mf¡lt. - Se 
constitutirán con un mínimo d& tres 
Jefes del Cuerpo de Ingenie.r~ de Ar
mamento y Construoción de. la, Roma 
correspondiente- .para cada una, de las 
prue.bas. ,.. 

Con la de.'blda antelación '8.. la. fecha 
de 105 E!xñm~nes, la Escuela. PolitéC
nica propondl't\ a esta Ministe-rio (Di
reoo1(m Genúral do Instrucción y En-
5e11anza), para su aprobación, i1a, de
signad(¡n de- los (Jomponentss, solici
tando, si fuese necesa.rio, las agrega
ciones proolso.s. 

Igualmente se solicitará el nomb·ra
miento de los médicos necesarios para 
la constitución del Tribunal de-l ejer
cici(} 'de- reconocimiento !acultativo. 

5,G.-Del resultado de las pruebas 
de. 'ca.da tanrla 10s 1.'ribuna19s levanta
rán a:cta por <l1tpUca,do, con e.xpl'e
si6n de las callfic8IClones obtenidas 
por los opositores, aas cuales serán 
remitidas al Direoetor ,de la EscuE:la 
para su ll.llro.}}ación. Las rela.ciones 
C;Qfl'Ceoptuadas de quleMs 'haya.n supe
ro:úo las prue·bas se. pubUcarlin dio.
l'lrumente- erL el tablón de. anuncios de 
la Escuela. • 

5,7.,-Lacallficaclón tina! 5& obten
drá sumarl:do los pro.duetos de- la nota 
obtcni·clo. en cada prueba por el coe
:rielente corr60Sopondl€Jnte- y divid~end.o 
esta suma por la. suma. dOo los coe·!l
clentes, 

'5,S.-:g¡· Genoral nírodor de. In. ES
CtH~ln. l'olltÍ'enica del EJ(l!'clto someta... 
1'1\ n. lu. n.pl'ohadón Uf.} este 1\o1:lnlHtoriO 
(Uil'Nlt,lólt (lcnoral ·de lu5trUÚe!(ln Y' 
l~n/le.ílt\.llzo..l 1:1l.:> TolaclonGB .cQIW()ptua.
dar; (!o\'r(;~poncltGllteH- a. lo¡;\. íllHl ho.n 
do ,torrnn1.' lo. pr'omoción .¡l(l, IngresO, 
(~on t:\.l'l)t-{lHl(\ft (]() lo. espo'cluHdud de 
~o.du. lUlO', toniÓllcloso Gn ·tluonto, (l,. este 
o,!c·nto era€¡ sólo se- ·aonl'lLclorará apro
l)aodos 'd~!1nitlvo.mentC7 u aquelloS as
plrante,s que, relacionados por orden 
de ma.yor a menor ,puntuaci'ón finllil,. 
les Icorre'Síponda ocupar' las ¡pla:z;as 
anuncia.uas en cada ,es-pe-cllalidad. oon-
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sldérándoss elimina.aos del >concurso fijará. el puesto .ae. ingrE:so en el 00-
oposición e. los que no tengan c8ibi- calafón, deJ:liendo alcanzar nota su
da en ella., 'Pues no po.¡lrá lraber otraperíor ,a, .cinco en cada, materia teó
ampliación que la derivada de-la apli- rica y práctica. Los que no alcancen 
eadón de lo dispuesto en el aparta- estas conceptua-ciones podrán repetir 
do 2,1 de estBIs Instrucciones. en 'la siguient.e eonvocat.oria, a pro-

los uniformes, como distinti'vo', nnos , 
cordones análQgos a, los .¡le los caba
lleros ca'<letes de las Aca<lemias, "Cu
yas tre-nzas serán: una de col'Ür rojo 
y blanca, lá. otra. 

Para la realización de. traba,jos de 
taller y práetica podrá usar el mono 
l'eglamE:ntaTio. 

5,9.-.El orden de .ca:lificación, a los puesta.ae la Junta Facultativa de la 
efeetos da. adjudicación de plazas, Escuela PoIUécnica del Ejército. 
será, en .ca.so de empate en la lmntua- 6,2.-LosCentros a que se nace re.fe
ción final, el siguiente: rencia en el apartado ant.erior serán 

S,S.-Tendrán. derecho a, .viajar por 
cuenta del Estado: ' 

Entre dos militares, el de mayor fijados ipQr este. Ministerio (Dirooción 
graduación o el ,más a.nt-iguo- si fue- General d& Instrucción y Enseñanza) 
ran del mismo empleo; entre militar a, propuesta de la Escuela Politécnica 
y,paisano, el milit&r, 'Y ~mtre dos pai- del Ejército. 
sanos, a.Lhijo de militar 0-, en su de- >6;~.-=-nesde su admisión en la: Es
footo, el .¡le lIw.:y{}r eda«. cuelaPolitécuica del Ejér.cito los 

6,51.-iLos < aspirantes militares para 
asistir -a los exámenes de ín.,,"1'e5'Ü y 
regresar a sus .d.estin{)S. 

6,52.-Los ingresa«os, a. 19S. ",fectos 
de. asistencia al curso y prácticas pre
vistos en el apartadQ 6,a .ae. estas fns
trucciones. alumnos ingresados 'Pe~ibiránel 

Ii.--CURSO y PRACTICAS sueldo de alférez, sin qua este heoho 

6,1.-Lrno aspirantes que '!layan obte
nido plaz!. realizarán el curso y prác-
ticas siguientoo: _ 

6.11.-Técnico...prácticQ y de .conoci
mientos militares, en la Es.cuela Poli
técnica del Ejért'UQ, desde el 15 de 
septiembre del año en' que se verifi
can los exámenes «e-1 conr.urso-oposi
ción al 3() de abril siguiente,. con un 
examen a. su final. 

6.12.-Práetico, en la Escuela POli
~cnlca del, Ejér{lito (). Centros que se 
designen, 4éSde el 1 -de mayo al 30 
de junio siguiente. Esta;; prñctlco.s se
rán -dIrigIdas e inspeccionadas por la 
Eseuela. Polltúcmica en lo que 0.1 us
J)eeto <le la. eusul1!lllzn. se re·fleTe. 

Del 1 al 1'5- de julio, que es la tec;ha 
de terminación dél 'f:urso, se ve-l'itiea
rán los exámE:nes .prácticos de la eli
pedalidad, cuya. TlQta habrá de pro
me.diarse JCQn la -de ingreso y con la 
de- las distintas materia.s teóricas del 
primGl' pe-río-do. Esta. Ilota. pr<JmelU() 

I 

tenga, otro efecto qu.e el puramente 
E':'Conómico. 

7.-INGRESO EN EL CUERPO 

Los que sean oficiales, suoofidales 7,1.-Los alumnos. que t.erminen con 
o asimilados, profesionales o de com- apr{}vechamiento el .curso y las prác
plement'Ü, conservarán durante- el,«es-. ti'e-as a que- hace referencia el apar
arrollo del curso y 'práct.icas que le tado 6.1 ingresarán eon la categoría 
siguen, los u.evengos que de sus em- de tenientes de la Rama .correspon
pleos respectivos estuviesen pereibien. diente del Cuel'po Auxiliar de Ayu
do al ingresar en la Escuela, si fue- dantes de Ingenieros de Armamento y 
renmayores que el sueldo de al- Construcción, escalafona.ndose en ella 
:térez. por riguroso orden de puntuación de-

G,4.-Los referidos alumnos vestil'án I finitiva. 
el unifQl'me re¡.flnmentario en Gl CUt'l'- 7,t.-Loii que· ingresen en e.1 Cner
po Auxilitude- Ayudantes <1e: lllga- po de Ayudantes procedentes de.l Gru. 
niet'os de- Armamento y Gonstruc- po de Auxiliarf'íI t:onst>l"vnl'ún lo. as!
cilm, sin dlv¡sa~ (guerrera, llalltnlúll lIlilni!Íóll o {:on~itl{ll'(wiún f¡Ue- tengan, 
reNO, gorra, hOla de lma pieza, de hasta que el! la Escala a que se in
eM.stlt'os color lIOg"ro, guantes regla- cOl'poran akam:en la inml'diata supe-
mantal'ios y ca·pote, éll su casO). rior. . 

Da tal precepto se exceptúa a. los ',3.-Los -casados deberán dar cum· 
o-ficiales, snbofiodalcs y asimilados, plimien{.o a lo dispuesto en el artícu
qua -contlnuarún usando su uniforme lo 6.0 (le la Orden ·de la Prc!'lldencia. 
pl'opio, con las divisas correspondíall- dal GobIerno .ae 27 de octubre. da 1958 
tes a. sus emvlnos. (D. O. núm. 251). 

Todos Jos alumnos lIévarán, sobre Madridy lG de marzo <le l!)O'i,. 
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MODELO DE INSTANCIA (1) 

Fotograffa 

Póliza 

Excmo. Señor: 

Don ........... : ................................................................................ :. solicita tomar parte 
en la convo~atoria anunci~da por Orden de .:......................................... (D. O: .. :p.1Ím. .......... ) 
para. ingreso en el Guerpo Auxiliar dtt Ayudautés de Ingenieros de Armamento y. Constrl!tooión del 
Ejército, en la Rama, Grupo y Especialidades que a continuación se.citan, a. cuyo efecto acompa.ña 
la. documentaeión que al respaldo se relaciona.~~ y hace constar que no .se ha.lla. procesado e snjeto a. 
procedimiento judicial o gubernativo, ni ha. sido expulsado de ninglÍn Cuerpo o Centre tia Ense
ñanza! depoodiente del Estado, Provincia. o Municipio. 

, Solicita: 

Rama (2) ..... . 
Grupo {3) ... . 
Especialidades 

Circunstancias particulares del solicitante 

Condic~jón (paisano o militar) ............. . ................................ " ........... .. 
Catef10rla (los 'lnilitares) ..................................................................... . 
Antiq,tiedad del empleo (los ruilita,res) ............ H ................................... .. 

I)estino (los militares) ............................... ; ..................................... .. 
1 )osee el título de .. . ............................. : ............................................ . 
Edad .................................................................. . . 
Profesa la religión ............................. ',. ................................... : ......... .. 
lZesidel1cia ........ '. . ............ ; ............................................................. .. 
l)omicilio ...... : ............................................................................ : ... . >, 

Gracia que no duda alcanzar de V. liJ., cuya vida guarde Dios muchos años • 

••••• ,f •• ".'I •• " ••••• *", •••••••••• ,I. de .,.,.i .• _ •••. tl, ••• , ••••• ,., ...... a. lto;¡lff. 
(F'trma) 

lj1XOMO. SU. GJ1lNr~nATJ l>:rrtEcTOR DB TJA BS0U]i¡fJA POI¡I'J.11lJ0NIOA Dl!1f, E,TER01TO 
MADRID 

(-1) Para -ca<la Rama, instancia. indepe,ndl&nt&. 
(~) Armamen.to- y Matel'iM o Constrooci6n. y ElelCtl"iciodad. 
(3) Alyudante.s o Auxilla:re~. 
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RESPAI.DO DE LA INSTANCIA 

Documentos que se acompafian 

1.
~ .. 
3." 
~." 

5.° . 

" .............. '" • ~ ....................... 'O .. ,. .... 4 ................................................... ~ .................. ,. .. " .......... ".'" ................................. ,. .. ,. .............................. ,. .... Il 

........ ~., .... "' ......... , .................................. " .. ~ .......... "' ............ ." ............................................... ~ ............................................................... " .. " .... .. 

....................................................................... " ........... ~ ... ~ ..................... • .. " ........... ~"." ......................... t .................. . 

.... ",. .............................................................. " ........... oo ........... _." .......... _ .......... " .............. Oc .................... ~< ... ., ................................. _ .......... .. 

In f o r ID e (1) 

............ " ............................................................................ !" ........................ ~~ .............. *~ •• ~ ............ " ..................... «~ ..... ~.-

.............................. ~ .. ,.. ...................... '" .......... ~ ........... ,:. ........... -. .... ,. .... ~ .............. " ......................................................... ,. ...................................... " .... . 

..................................................................................................... ............... : ........................... _ .......... " .... ",. ............... ~" .... . 
.. ~ .. ~ ~,.. ~ .................................................. ~~ .............. ............. .. "-' ................ ~ ............... '1" ......... " .. ". .............. " ..... "."" ............... i ... .. 

tl) Pura. militares. 

Dirección General 
d. Redufamiento y Personal 

la mencionada Zona. hasta -el :U de 
agosto de 1964. 

Madrid, 12 de marzo de 1964. 

MEN'~DEZ 

.A. propuesta de la lDirooción Gen-e· 
INFANTERIA ral -de Mutilado-;; 1 por aplicación de 

10 dispuesto .en -el a.rtículo 19 de la. 
Ascensos Ley de 26 -diciembre de 191'5& (ID. O. nú

mero 2(0), se asciende al eIXlpleo de 
Por existir vacante 1 ten-er cum:pU- teniente de Infantería sin ocupar nú· 

ias la! -condl-c1ones que ,determina la. mero -en su Es-cala, con antigüedad 
Ley de 19 de ab-rll de 1001 (D. O. nú- de 31 dsmarzo de 100.9, al alférez. de 
mero '!}.i) y Decreto de 1$ de mayo di<Jiha. Arma, caballero mutilado per
dsImismo ./l.flo (D. O. núm. 130), se manente- D, Carlos Vázquez Sánchez, 
der,laran aptos para el ascenso 1 l'iS, quedando en la. sltua-ción que -como 
ascienden al empleo inmediato, ,con perteneciente al Benemérito Cuerpo 
la. antigüedad que a. cado. uno se le de Mu~l1ados le -corresponda. 
S&l'!ala, al jefe y oficial de Infante- .MadI'ld, 12 de marzo de 1004. 
!1ía, ES<lala activa, Grup·o, de «Mando 
de Armas. que a continuación ¡;e re- MENÉNDEZ 
la.cl0!l3.11, ·qncdo.ndo en lo.· eitullCll Órt 
de a. mis órdenes en las .negiones 
MUltar&s y plazas 'que paro. cada 
uno Rt) Indican. 

ti coroneL 

Tentl'1.\tQ coronol D. Emilio Del· 
lado Tn¡;lc, del AlíQ F..stndo Mayor, 
con l\nU¡.¡uMIHt do 2 dl' ma:rzCi da 
19M, "f!.1I'1 la 1.'" ¡Reglón MUita'!', ¡plaza 
(e IMadrid. 

A c07nrmllante 

Destinos 

Como continuación a la. Orden de 
2.'l do :MJrnl'o de 11)04 (O.. O. núme
ro ·52), 'llllnll.. de¡¡;t1nndo, {~on oarállter 
fol'z·oso, ni Bt1.tnU6n 110 Co.zll.do,r(1!', Mo
tor!zaclo H.M'hnstro mím. XVI, <!1 ClI.
plt6.n <in Infall'torln.clcj ID. Es-l.ialo, a.c
ttva, G.rupo de «Mando ,de Almas» 
don Jasó Marin l11ojas, a mis 61'de.ntls 

Oa.pitál't. n. Santos Tamara. Ca- en In 1.~ RegiCln M1l1tar, plazo. ,de 
P1lla.s de la l." Zona. de 10, l. P. S., <lon ,Madrid. 
antigüeda·d ,de {lela marzo <le 1004, 'en Madrid, 10 de marzo ,de 1004 . 

. 19. 1." Reg-1.ón"Militar, plaz.a de Ma·d:¡;id, 
ContinuandQ agregado en <lomisión en MEN)J;NDEZ 

Retiros 

pa,.c;a a. lo. situación de retirado por 
haher <lnmplido la edad reglamenta
ria el día 13 de maníO de 100-1-, d 
bl'igada. de InCanterla. del Batallón det 

Arma, Independiente Fuerteventura. mi
mero LIII D. Vicente Ria! Soa1ora, de
biendo ihacél'sete por el Co,nsejo Su
premo de Justicia Militar el &eñala
miento del haber pasivo' que le CQrr€B
ponda, previa propuesta reglamenta-
ria. , 

Madrid, lS de mar~o ·de 1%4. 

,MENBNDEZ. 

. ' 

Concursos 
Uno. vacante de sarg>ento primero' 

o, sargento de Infanter,!o. existt'nte .en 
€l ·Centro de Fabl'ica..c1ón 1 Ayudas a 
la. In¡;trucciórt de la Escuela de Apl1-
,caci(¡n 1 Tiro de Infantería,. 

Documentaci.ón: Instancia acampa
f!.ad·a. de Ficha-resumen aJ ustada. al 
modelo ,Poub1i<lado por Orden ·de 2ó de 
mal'zode 1001 (.D. O. núm, 73);1 cer
tificado acreditativo de pos-eer ,cono
cbmientos 'mecanográficos. ' 

Plazo de admisión de petldon.e.G: 
Dle7.din5 ihIl.hilNi eontn-dos a partir 
do lnfecbn. de ,puhUcaclón .ele lo. pre
sento, Orden en el ·DtAntO Onr.lAr .. 

Mo.drld, 14 do marzo· de 100,1. 

M¡¡N~NnF.7. 

Escl.\la de complemento 
Etlnlles 

Con arreglo a lo dispuesto ·en la. 
Orden de 2J5 de Sleptiembl'ed.e 1946 



~"C{}lección Legislativa, núm. 12.'*), 5'8 
:a.lodifica .la fecha. de nacimiento- que 
consta. ·en la. documentación militar 
del brigada de complemento de In
fanteria.,de la. Agrupación Temporal 
Militar ;para Servicios Civiles D. Je
sús Iriarte Ayanz, por la verdadera. de 
27 de diciembre de 1914. 

Madrid, 16 do marzo <le 1964. 

Retiros 

Pasan a. la -situación de retirado 
par l1aber. cUIDJ.1li<lo la edad regla
mentaria en las fec-llas {{uese iñdi
can, los brigadas de comp.lemento 
de 1nfantería <le la. Agrupación Tém
poral Militar para servtnio3 Civiles 
que se relacionan, <lebiendo ,llaeér-

. !'leles por el Consejo 'Supremo de Jus
titüa .Militar el selialamiento del ha
ber pasivo que les correl'ponda, pre
vin. propuesta regla:mentaria. 

Don ,CUsimire 1\1:(l80I1erO GonztUez, 
(>1 día. 1~ <le marzo de 1004. ' 

Don :\Iig'llel ~lontiel Correa, aldfa 
'l~ do mazo de Hmi. 
. DO'n JOS!! !\In.l'tillez Alcáznr, (11 <lla. 

13 dfl marz() de lOO·}, 
0011 L(lnlHlro ·(larda (lar(\íu, ('1 dla 

1:1 de marzo de. HlO}. 
,Don ;¡.'lOl'Cllnio 11.IIUiel'do Iheas, el 

día 14 de marzo ele l!J(;'¡'. 
Don Fl'nneisco CWmc¡;;Mat'Unez, (11 

d[a ¡¡¡ do marzo tIc :HH14. 
l}on H:ulliro ,Forr¡{utricz l¡·crIllÍndez. 

{!1 dio. 15 t!(\ mat'Zo <le 1\lfj'.. 
Don Hilado Mmioz Iglesla,:;, el <lío. 

n {/ü m;\l'1.0 >do 1004. 
.Muül'id, 10 ·de marzo <le H)(j4. 

Destinolil 

COlll() (··OlltiJl uo:(\i ÓU 11 lo. Oroen -el e 
27 <l() (1)I('1'O ·do HJIH (D. O. mim. Z'.¿j, 
paHun dC)lUlludol5, GOl! (Ill.l'(wtcr fOf· 
:-:0:;0, J):u'¡~ e0tl11l1otut' 'HU .~l.'rvi(;io mi
lita!', u. IIlIi U¡üdo.dc;¡ <¡ue lie eitall, 
lo,.:l 'f\~lliol'\ {le eOItll1]cn!Ollto ·de 
lll[utltrl'ia (ltH> lit> l'e1a·eio!lun,: 

Al llc!JÍ1l1icnto d.lí lnrant.r'rta 8¿rnan
ca.~ tL'/1m. 4 

Dou ·Mn.llU¡;[ Vil'rnto ,t}!l.l'eIu, dol 
I H:;tl'lto ¡le üt·allado., 

A /.rt. t.IO Allm]latllín (le Ca::m¡¡()ra,~ lIí! 
ll' IJluisL,ill dé lI1()ilt(/,1il~ uUI'{/C¡ .. n'/2o 

, 1IIwro 4::t 

18 de marzo. de 1964 

ARTILLERIA 

Ayudantes' 

Se noÍnbl'a ayudante de campo del 
General de División D. Francisco de 
AMa Sejournant, Gobernador iMll:i:tar 
de la. plaza y ;provincia de Sevilla y 
Subinspector <le Tropas y Servicios de 
la. 2." 'Región Militar, al tenient.e co
ronel de Artillería de la Escara ac
tiva, -Grupo de ,,~iando de Armas. 
don P&lro <le Montes Guerra, del 
Regimiento <le Artillería núm. 12. 

Madrid. 14 ,de marzo de 1964. 

MENlL~DEZ 

Disponibles 

Por ]la11ar5e comprendidO en la Or
den de 00 de noYiembre de 19~ 
(n. O. núm. 2i3) , 'Icen arreglo al 
articulo 3." dio) la. Ordell de 27 de 
marzo de 1!)3.i, (D. O. Mlm. '{';a), pasa 
Il la situ'(w!(m ue dlsl1011ibléen la. 
!l." l\t'giún Militar, ¡plllr.a. de Gra.
nada, el temiente auxil~al' de ArU
Heria. .o. Joaquín Cn.11as Ferreira, del 
nl'¡,rlnüento ·du Artilhnla núm. 16. 

.Mu,(\rid, 14 {le marzo de lil64. 

1\11lNI~Np¡.:)\ 

Retiros 

Pasa. a ~ situación de retirado por 
hab!'l' enmplidola edad reglamenta
ria. el <lía 13 de marzo de 1~j., ·el 
hrigarlo. de Artillería D. ·Macario· Can,. 
tarlno Ollaguacerla, con ·destin.o ·en la. 
Aeademía de Artillería, <concedióndo. 
I'Jcle clcmpleo ·de teniente dlonorifíco 
POl' hallarse comprendido· ·en ·¡¡l De
·erBto !J{r,Jjl\llil da tetilla :11 ün crnay·o 
do t001 (;0. O. núm. 131), dcbltmdo 
llunúrsplc; por ('1 COIlseJo .supremo de 
Justicia Militar el sel1alamicnro de 
huhet' pasivo que le corresponda, pl'e
vin. pl'O!pUt'llta ;reglamentaria. 

Madrid, 14 d¡¡ murzo' de 1004. 

1\1}:N~NDEZ 

Servicios civiles 

n01l U.¡·t'I'g'10 fJ. 10. dlspll¡I!l,tO. 'in la. 
Lry cJo :17 {In j nlto, ,!lo l'f)ü:S y ID¡lr}1'''to, 

(l~ara eL llataltr1n CMIi~al/(t m1?'n. 1'1) l)al'¡~ wu des.a:l'l'<l,uo d\l 22 de Igual mas, 
y 0.110 ('UD. ,0.0. tlúms, 1(i(! y líJ()i), mo-

1)01\ .IO~ó Vldes LÓJ.'le~, dO~ ,Dl~trl· dlf!aados par el de 12 de marz,o, .do 
tu d(l .Salamanca. ·1111>11 (D. O. núm, (3), s·e 'concede, a 

Madl'ld, in de marzo de ~OO(¡,. petición propia, ,el ,piase ,a la situa-
r ·ción ,d.r:) en ,expectativ,a de ,Servioios 

MIlNtl·NDEZ Civiles., al (l~)m:andante de ArtUl~:tia, 

D, O ... üm. 6:> 

Ereala. activa, Grupo de «Mando .tIa 
Armas» D. Fernando Collar Suárez
Inclan, .tIel Alto . Estado Mayor, el 
que causará baja. en fin del presente 
mesen el destino. militar en que ac
tualmente se encuentra, fija.ndo su 
residencia en la 1.'" Región Militar, 
plaz.a. de Madrid. 
. Madrid, 14 de marzo dt! 1~. 

MBNÉNDEZ 

Pases al Grupo de «Destino .. 6 Arma 
o Cuerpo» 

En aplicación de lo dis.puasto en. el 
artículo a.O de la Ley de 5 de run'il 
de 1952 LD. O. núm. 82}, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el 
día. 13 de marzo de 1964, pasa al Gru
pode «Destino de Arma () Cuerpo., 
el eapitán de Artillería, Escala .acti
va, en situación de en. Servinios Civi· 
les ,D.' Rafael Jarillo' de la. Espada, 
el que oContinuará. en la misma si
tuación en. que actualmwia se -en
cuentra. 

Madrid, 14 de marzo de 1964. 

Ml!NÉNm:1'. 

INGENIEROS 

Retiros 

Pasa a la situaéión de l'~tíra.do por 
habel' cumplido la edncl J:t'glamenta
río. ('1 rIía lO íle marzo de 1004. .el 
comandante de Ingenieros, Escala 
()omplementarla .D. Jesús Marco Mal'
ttnena, <le la Dil'ceción General de Re
clutamiento y Personal de -este Mí· 
nisterio, debiendo hucél';;(¡le por el 
Consejo Supremo ·de Justicia Militar, 
el seliulamümto de haber pasi.vo 'que 
lueorrt'sp,onda, Iprevia prolJUosta .re
glo.mcutal'la. 

Madrid, 14 -de marzo, de 100&. 

MENlÍNm:z 

Paso. a. la s!tuaei(¡n de retira.do llar 
lt:o:lJel'cmnplido 1(1, CdUll rcgllllrYH!Tlta
l'ill. el odIa 13 do nJlll'zo ·de, 1!.¡(i}. el Slli)' 
tcntemto de lng('ni(lfOO n. Hubiuo 1'0-
rcy. AlállHO, .(lo lo, Un!Uu¡l do Auto· 
m(¡viltltl .u.e la. i.l:HvlMlt'm de lnftwtt1ria. 
«Ovicdo» núm, 71, ,¡;ol"lC~dl(m(loHülo .el 
ompl(Jo .do tflt!il,mtl.l llOnor!Jk:o 1101:' lía
llo.l'HO (:o!ll:Dl'Uuc11do cm 01 DéCt'(jW 00\.)/ 
I\)(il, do flH:.lIt\ :U du .1I11t;'O di) 'IHl

1
1l 

(ID. 0, m1m. l:U), tltlJlend(¡ ihtl.()órse e 
110r '01 ·Co.ns,ejoSupl:'OInO uÍo) Justicia 
M1l1tnl'el ,¡:¡e.íl,aln·m1¡m,to do [lO,l)()1' pa
sivo .qne le corresponda, iproyia pr()~ 
puesta reglamentaria. 
, Madrid, 14 de marzo de 1004. 

MENtlNDEZ 



D. O. ltúm. 65 

Matrimonios 

-Con l8.l'1'eglo a lo dispuesto en la Ley 
<de 13 de novi~mbre de 1957 (D. O. nú
mero ~7) y Orden de 27 de Qctuhre 
de 1958 (.n. O. núm. 251), se concede 
licencia para contraer matrimonio al 
capitán de Ingenieros' (E. A.), Grupo 
de cMando de Armas» D. iRafael Gui
Uán .García-t.<\ldave, con doña María 
de la Encarnación Sánchez Fernán
dez de Córdoba. 

Madri4, 14 de marzo·de 1964. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que de
tt'lrn1Ína. el articulo 17 de la. Ley de 
15 da jUlio de 1952 (¡J). Ü. núm. 162) 
y con arreglo '8. IQ dispuesto en la 
Orden de 2-3 de agosro de lW8 
(D. O. núm. 193), se promueve al em
pleo de brigada de complemento de 
Ingenieros, con. antigüedad de 1 de 
ahrilde 1000,3.1 Sal'b"t!llto de dicha 
E,;cale. y Arma 'D. Andrés Sállchez 
Fl'ailp. pel'h·llt'¡:il·t1t~ a la A¡g'rupar 
dc'm TemllOl'¡ll Militar para. Servicios 
Civ!1es, eonl:esldencio. f'n la 7.!'. Re
gión !Militar, plaza -de Ciudad llodri· 
gO (Salamanca). 

Madrid, 1 i de marzo de 1004. 

MEN~Nn¡.:7. 

18 de marro de 1964 

Cúnstrucción y Electricidad) D. Gui
ll€l'mo Lóp€z iRuiz., de la C<lmandan
cia de Obl'as -de la 6.& Región Mili
tar. 

Madrid, 12 de marzo. de 1964. 

MENÉNDEZ 

'''VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 

Libre elección. 
Una vacante de coronel de cual

quier Arma o Cuerpo. y Escala, exÍs.
tente en la Secretaría General de la 
Junta 'Central -de Acuartelamiento. 

Documentación a enviar B. la Direc
ción GeneraJ. de Reclutamiento y Per
sonal; Instancia y Ficha-resumen 
ajustada. al modelo publicado por Or
den de 25 de marzo de 1961 ~D. O. nú
m.ero 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábi1ps, con.tados a, partir 
de la. fecha. de pUblicaCión de la. pr-e
Sf'flte Orden 0'11 01 'DIARIO OFICIAl.. 

Madrid, 14 de marzo de 100-1.. 

l\1f:Nf:NDF.7. 

AnVF.UTf.NCrA.-1?n la pá!Jlna 003 se 1m· 
blica una Orllen de la Presidencia 
de~ (;obterno que se refiere a ori
ctale,q au;riUares 11 sul)o{i(:iales del 
EjércUo que tienen soLicital1 o su 
¡¡ase a la ¡jarupaciún Teml)Ora~ :Mi
titar IJara Servicios Civiles. 

INGBNIEnOS DB ARMA· ---___ ......... 11 ____ _ 

MBNTO y CONSTRUCCION Dirección General de Servicio~ 
Destinos 

,Para cubrir las vacantl's anunciadas 
en 'turno da concurso, por 'Orden de 
18 de febrero de 1!l61, (D. O. llúme
ro 41), pasan destinados .con carác
ter voluntario a la Junta Cf\lltral ,de 
AcuartelamIento, el jefe y o!icial de 
Ing(mieros <lG Arrnamenw y C:01ll5truc
c16n (Rama deCollstrU{!CiÓn y Eléetl'i. 
cidac1) rque a. ,¡JolltinuD.clón se rolado
'l1lan. 

Comandante ID. Carlos 1.6pez F-er· 
• nánc.ter. de Lo.irinoa, de a mis, órdenes 

en lO. 1.'" Heg1611 Militar (pIaz,a ,de Ma
Cld), ' 

'Capitán D. Julio Malina Alr1ana, .(le 
la Comandancia de Oh ro." de Cauta. 

lMMr1d, 14. de marzo, da 10011. 

,M¡IN¡\Nm:7. 

'. 

• l .. Para. ,cub~'lr' la VI;l,Oall,te .anunciada 
,. <tur.no de concur,so, i).lor Orden de' 
~:d'6febrero ,de 1:004 (D, O. núm, 315), 

, destinado con ,carácter volunta· 
lal Servicio Milita,r de üonstl'Uc-
00, ~,l cO;pitán de Ingenierros, de 
:amoento y ICons'trucci'ón (iHa:rna ,d-e 

Carreras de caballos 

Vi¡,;to lo s'olicitado p.or el Presidenta. 
del Club Pineda de Sevilla, interesan
do se autorice a los jS'!es y ofi<liales 
da HUe!-lÜ'O Ejército para tomar par
te en las Carreras de Cuballos que 
110. de Gclehl'ur el Club Pineda. el1 la 
I1tCndOllatla. plaza, durante los dlas 
lW .u,o marzo ac:tual y5, 12 Y 19 del 
próximo llles dC' abril, ha. resuelto nu
to'rizar la. r.orwurrenclo. a las mell
ciot1ada.H eltt'reras a 105 Je-fe'¡¡ y oficia-
1tui de¡.¡UnadoH cm la Pen{¡115uln. crue 10 
dClKONI y M em:uentrell cm ()oudl'llJo-
1108 ,do tomo;);' pnrte (J!\ laa nüll.n¡o.l;\. 
Hit\ 'ItIlCl CHIta. o.lttc)l·lz!l.nl(m ,d'á ,a·(Jl'cwho 
o. 10'.; 1Ilt(l;rO'~IMlo'~ llt llel"<llbo do (110-
10.1-1 ni e:molUUlOl\to nlguno d(l; WlrÓ)C
ter e-xtl'u.orülllfJ.l'io, a!ec'tuand,o el vin
je el p(1t'~ona-l y ,ganadO po'!' >cuent9- del 
'Esto.do. 

Madrid, 10 <le marzo ,de 1004. 

MIlNÉNDIlZ 

, 
961 

Dirección General de Mutilados. 
de Guerra por la Patria 

Trienios 

'Con arreglo a lo que determina la 
'Orden de 2~ :de- diciembre de 1:950 
(D. O. núm. 290), se conceden los trie
nios acumulables que se indican de&
de su ascenso a suboficial, a loo jefeos 
del extinguidú Cuerpo de Inválidos 
:M;!litares, rel¡¡,cÍonados a continua
cion, a partir de 1 de abril de 1004. 

Coronel D. Romáll Soria Rubio, die
ciseis trienios por llevar lCuarenta y 
oeJlO afios de servicio. 

Teniente coronel D. Floren'Cio Cua
drado del- .Pino, quinee trieni<JS por 
llevar -cuarenta y cinco afios de servi-
cio. • 

Otro, Sidi Humed Ben Silah ,Be n 
Siluh núm. 4:l,doce trienio;; por lle
var treinta ~'seis afi~ -de serviei<l. 

'Comandante D. Cándido Martín 
Criado, tl'(!{:(! trenios por llevar trein
ta ~. 111l(!VO mios de sel'vif'io. 

:a.i:adl'i<l. lG da marzo -de loolr. 

l\1EN~NDE7. 

Con arreglo a lo ·que l'e1ermina la 
Orden de 2'l -do diciembre de 1(}50 
(<<n. O. llúm. 200), .se conceden los 
triellios D.cU'I1lulables que ,se indican, 
<lesde· S11 ,ascenso a sargento; o. los 
"u!loficiales -del extmgui-do Cuerpo' <le 
Inválidos .Militares, que a continua
ción se relacionan. 

.tÍ ]Jartir !te 1 de ntarzo de lW-lr 

Subteniente I}. Valeriano de las Ha
l'Il:S Almansa, diez triCnios -por llevar 
treinta afias de servicio'. ,,' 

A partir tIc 1 deabrU de l(¡ni 

Snlit-enHmte D. IsoJas nuIJ10 i'érez, 
trece trieBiospor llevar treiflta y llue
ve 0.1105 de 15ervi:cio. 

Voce trienios IJor llevar treinta y seis 
a-¡¿os da servicio 

.subteniente D, Enrique Martín Sán· 
ellez. 

<Otro. D, Domingo París Mico. 
Sttbtouleaio n, Malluel Tl't'ljilJo Do

llal<Ot!f;\o" ollce trIenios por lleov(ll' t.raillo 
to. y it'm\ Itl1o$ de Hervl'clo. 

(J1;i'O, n, Antu!li0 Guerra Guorra, 
{.HCII ll'iculos pOl' llevar treluta. anos 
da. '}\(ll'vlc!o. 

Sarga,nío D. Antonio Mateo !.Montes. 
deona, cato'rea trienio,s :por llc-var cua
renta y dos m10s de servicio. 

Ma'dl'1d, lO d.e ,marto de 1~64, 

MENJ!:ND!J2; 



• 

Ascensos 

PO'r reunir las cO'ndiciO'nes que. de
termina. el ártículO' 3.0 del vigente Re~ 
glamentO' del extinguidO' Cuerpo de. 
InválidO's Militares de 5 de. abril de 
1003 ( .. C. L .• núm. 159), se asciende al 
empleo inmediato superior, a. loO!); je
Jes y O'ficial.es del menciO'nado Cuer
po, que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad y efectividad 'que a 
cada uno se le señala. 

A coronel. _ 

Teniente coronel D. Hermenegildo 
Isla Gareía, con antigüedad y efeett\i.-
dad de 4 de marzo de 1!}l». -

Otro,D. AmeriO' F'ornells Torro, con 
antigüedad y efectivi.dad de 4 de mar" 
zo de lMi. 

otro, D. Serafín Barrios Barrios, 
con antigüedad y i'fectivida.¡i de 4 de 
marzo de 1964. ~ 

OtrO', D. José María. Ruiz (ionzález, 
cO'n antigüeda.d y Nectividad de () de 
ma.rzo< de 196·~.. . 

OtrO', D. Jese Fernñndez Fresno, cen 
antigüctlad y efectividad de 7 de mar
zo de l\){ii-. 

Otro, D. AntO'nio Asensi Castell. 'Con 
antigüedad y efectividad de 12 de 
marzo de 1964. 

A r.omanilantc 

Capitán n. Silverlo Clemente mI, 
con autigüedad y efectivido.d de 1 de 
marzo do l\Jtii. 

Otro, D. Josó- Valdés Pedregal, eon 
antigiíc·¡in.d y efenttvidad de' 1St de 
marzo do 1Wi. 

Madrid, 16 <le mnrzq do 1964. 

MENlZ.""nEz 

Ingresos 

So concede el ingres,o en .el Bene
múrito Cuerpo de Mutllndo,s.., con la. 
clasit1ca.ción de mutilado permanente 
en ac&o de servicio, al capitfln de 
Artillería (E. A.) D. Alfredo· Gonzá· 
1621 M1guel, >como 'Comprendido ·en el 
párraJo segundo del articulo 4.0 de 
la Ley de 26 de diBiembre ,de '19üS 
('D. 'O. núm. 200) debiendo percibir 
s.us dovengos por la Pagaduria. Mili
tar de Haberes ,de ValladolicL 

¡Madrid, liJdo marz'o de 1004. 

MENlmnEZ 

so Mlwedó el ingreso en el Bene
m6rlto GtlC'rpo da 'Mutilndos,con la 
olasLr!cac!(¡n dscabal1ero ml1tl1a,do 
lml'llHl.l1Dllf¡l do gWll'l'!l. pOl' la Po.tl'itl., 
al .wlrtltdo da Il1tantol'la ID. Viuool'ia· 
no Blll'lUHUo.ró.n UrrCalto.¡'ttl'!l1, '¡lOmO 

tlomprt.'l1!Udoca 'el tu1.rl'Mo tl]'1m¡ll'o dol 
M'tleu l<l -4.'" ·tI!! lo. J.()y (11,\ 2(~ (le diciero,. 
bi'O UO 1!)¡,~ (.n. O. núm. 200), c!eb1¡m,· 

do plll't'lllllr su~ devengos pOt' la Suhpa. 
¡ac1ur!o. M1lltar de Haberes. de San 
S<lho.sHlÍn, -

MadrId, 16 de m·arzo d'e 1004. 

MF,N~NDE2'. 

18 de. mal'ZO de. 19M 

Ingresado en el Bene-mérito CueJ1)Q 
da Mutilados :por Orden de 30 de ene
ro de 1964 (;O. O. núm. 26), el soldadO' 
dO'n José Eslava Iroz, y ,comprobado 
dO'cumentalmente que &U verdadero 
empleo es el de <:abo, &e ~ entenderá 
modificada. dicha Orden en este sen
tido. " 

Madrid, 16 de marzo de 1964. 

MENÉNDEZ 

Edades 

¡CoII1proha'tlo -doeumentalmaníe que' 
la feeha. de nacimiento del. teniente 
de la Escala an:<riliar de Infantería,. 
eaballe'i'o mutiladO' permanente don 
Angel Vela Tabuenca, .es la. de 5 'lie 
noviembre de 1910 y no la de 30 de 
di<:iembre del mismo al1o, como figu
ra. ¡¡,n su documentación, queda rec
tificada. la. miSoma debiendo figurar 
en lo sucesivo en la primera SuMi
visión de su Hoja. de Servicios la. 
do 5 de lIoviembr~ de 1!l10.con arre
glo a. la. Orden de 25 ode se1)tiembre 
do 1948 (D. O. núm. 221}. 

Madrid, 16 de marzo· de 1004. 

MEN~NDEZ 

Aumento de sueldo 

P01' l'eunIr las condicioneS' que de
termIna el articulo 17 del vigente 
Hoglo.mento del extinguido Cuerpo 
do Inválidos Militares do 5 l{je abril 
de 1933 (<<G. L.> núm. 15~), se conce· 
de un aumento en su sueldo l{je 
5'i'D,20 pesetas 'lLnuales, corresp()nd~en .. 
tos oJ20 por 100 del sueldo base, nI 
RoM.ado del mencionado Cuerpo ,dO'n 
Mauro iGil Fournier, ,a partir de 1 
de n.brllde 1004. 

Madrid, 16 de marzo de -1004. 

MENtNDEZ 

----------...••. ~ ..... --------
SUBSECRETARIA 

I 
PoUcía Armada .. 

Cruza la cOlllltllncia 

POl'rOllnlr lo.l'l con<tlC10Ml'I que da-
1(\l'Inlnn. In. Ley do lW do .tJltlicm1rre de 
Jn¡1!i (l>. q. nl't,m. 2 do Wi'ill) , :!H)e¡:ho. ex. 
tnl1slvtL nt C:tlCl'rpo do 111. Po1!úÍn. Ar· 
llH1J{1\ por 'T~(\y -ti tl' \!I:! dlo!oItlhro <!{l 1\Jr¡.\J 
Y umplll1.or1o. ¡lni' ·otratle 2:1 ,elo dlden¡,. 
bt'(l dti lHt].t (<<H. 0, del EHtado", mlme· 
ro :lU), 'se {lOI)CCH1G la. 'Cr\lZ a 1,0. Como
tanela en 6.1 Servido, de la 010,lro que 
se cita y con lo'iJo eXe'ctos ,eco1l'(¡mJ.cos 
quo para cada uno s·e·fndlcan, a los 
subo,ficiales que a 'continuación se 
relacionan. 

'D. O. Rúm 65 

CRUZ SIN PENSION y PENSIONADA 
CON 1.200 PESETAS ANUALES. A PAR. 
TIR DE 1 DE FEBRERO DE 1964, CON 
LA ANTIGúEnAD DE 19 'DE OCTUBRE 

DE 1958 

Sargento retirado D. D:J.ltl: Serrano 
Rodríguez. 

CRUZ PENSIONADA CON 2.4'. PESE· 
TAS Al'\'UALES' 

Á partir de 1 de febrero tU 1964 

SargNJ;to D. ":M:anuel Dl.lrán Be-
llaneo. -

A partir (le 1 de 1r/_arzo"ti.e 19M. 

Sargento D. Antonio Porras San~ 
ehez. -

Otro, D. BIas Peñalver Zamora. 
ptro, D. Má.'dmo Rodrigo ,Rufo. 

CRUZ PEXSIONADA CON 8.IIM PESE
TAS ANUALES 

.4. partir de 1 de marzo «e 1164 

Sargento D. Mar.::elino GataliJ.il.& LÜ· 
pez. 
CRUZ PENSIONADA CON ~,Me pESE

TAS ANUALES 

.4. partir l1c 1 <le noviembre je 1003 

Sargento D. Manuel Pedrue~o Vega. 

.4 para1' de 1 de febrero ü 1964 

Sargento D. Angel López 4f1 Arco. 

A. 1Jartir de t de' marzo fie 1964 . 

,migado. D. Antonio del Amo A1'1'oyo. 
Otro, D.' Francisco Martíne.z ,de Ma.. 

l'cntín y de C. 
Sargento D. Andrés Marcos Garaia. 

.. otro, D. Luis Mainel' Figoli. 
OtrO', D. Antonio Posa. Dafont&. 
otro, D. 'Francisco Fernó.ndez CaM

tc-Avilj,)s. 
Madridt 12 da marzo de 1004. 

MIlNlmDIlZ 

IR~curgos contencioso-adminis
trativos 

Excmo. Sr.: 'En el reCurso· contl:!'n· 
cioso-ndministra1ivo se.guid·l) en úni
ca instancio. a.nte la Sala.. Quinto, dal 
'1'ribullul Süproroo,clltl't> partes, do 
UtIt1., {lOmO domununnte. D. Jesús Ca
.rr¡tg<ltl Ucguolro, guo.l'dta 01 vil llMn" 
Clltdo. r()lllL'(J:-JOl1to.tlo 11 {lMandido· :vor Gl 
l¡¡LrrVllo H. VI f!!lll [c;. Cltt'P I IItGr CIlL'lllJlU'l· 
tOA., y ~l(; -otra, tmUHl .¡JOIDtltHlndll, ·ln. 
A,(i.mlu l¡;h'!l.,rli6n PÚhl1Cll, rop¡;'C-Hllllfa,clo. 
y Idt}!Ol!íUd(~P01' (JI 1l1lognd(j' de! l~~tn· 
do, c'out1'!,1, la l'os·oIunlón del MJn1Htcl'10 
clGl EJércIto, ,da. l'G ,de .octubre- de :W1l2, 
denegatorio. <ta petición de< modwc.ar 
su baJa. en la ·Guardia Civil, se, ha dN)' 
tado s6ntencia -con fe·cha. í?t8 .de.'dlciem
bl'e de 106&, cuya !parter dls!positiva, es 
como· sigue: 
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«FaJIll'mos:' Que- desestimando el re
curso contencioso - administrativo. in
te-rlmesitD en nonwre. y representación 
de. don Jesús Carregal Regueiro. mar
día civil licenciado, e·ontra la.. reso
lución del MinisteriQ del Ejército de 
16 de. ootubrede 19S:~. p·or la que se 
desestimó la reposición promovida por 
él respecto a otra resolución de 2. de. 
julio anterior. que le ,¡lenE:gó su peti
ción.de modifIcar su baja. en la'Guar
dia civil, lleo.rdada al amparo de lo 
establecido en la Ord-en de 21 de 
mayo de 1940; en el sentido d& dispo
ner-.su retiro por inutmdad física y 
,formuiar la pmpuesta .de haberes pa~ 
sivos con arreglo a la Ley de 13 de di
ciembre de 19.ill, d&bemos -declarar y 
declaramos que, dichas l'esolueiones 
son conforme a Dereei!H) 'Y queda~án 
firmes y subsistentes, absolviendo a 
la. Administraeión de. la demanda; sin 
haeerse especial declaración en cuan
to a las costas -del proceso, 

ASi, por esta nuestra sentencia. que 
se. pnlllieal'á en el .Boletín Oficial del 
Estado. e insertará. en la .Colección 
LegiRlativa>., definitivamente juzgan
do, 10 pronunciamos, mn.ndn.'ffios y 
firmados .• 

En In' virtud .. este Minist¡:l'io :ho. te~ 
nido a bion úisponel' se cumpla on sus 

,.propios t"rminos la referida senten
cia. !l1l1l1h>lÍnuose el alu-dido fallo en 
&l .Bole·Un Oficial del Estado-. tooo 
&110 ¡m wllnNimiento do. 10 prevenido 
en el art,hmlo 105 ,de lo. Ley de- lo -con
tencioso-administrativo de 27 de· <l1-
clembrC' dt} 1!l56 (on, O. del E .• núme
ro 3(3). 

Lo quQ. por lapresellte. Ol"de-n minis
terial digo a V. E. para. su conod· 
mi~nto y (l.fe.Ctos consigulentes. 

18 de. marzo d& 196~ 

Di'Üs ,guarde a V. E. muchos a11os, 
Madrid, 2 de marZQ ide 1964" 

MENÉNDEZ 

Exem'Ü. Sr. General Subsecreta.rio de 
este Ministe.rio. 

R"'{CIllO. Sr.: En el recurso eonw.n
dOilo-administrativo seguido. en úni
ca instancia ant€: la- Sala Quinta del 
Tribunal Suprem.(), entre part.as, de 
una. eomo demandante,' D. Celestino 
Ventura López, representado y de.fen
didQ 'Por~l letrado D. Carlos Díaz-: 
Guerra García, y de .otra, camo. de
manda-da, la Administración Pública, 
representada; y de:fundida por el a,bo
gado del Estaño, sabre abono 'de dHé
rencias de. sueldos com.() cabo muti
la-do' permanente, .se ha -dictado sen
tencia {;on feaha 25 {le enero de 1964. 
cuya parte disipositiva es como sigue.: 

.Fallamos: Que desestimando el mo
tivo. .¡le. inadmisibilidad propuesto, en 
cuanto al presente recurso contencio
so-administrativo, intel'puesto por don 
Ce-Iestino Ventura Ló:pez contra dene~ 
gación tá:cita da la solicitud de abo
no como .r:aballero mutila.¡lo perma
nente de las difere-n>cias de haberes 
entre. 105 de. (;aoo y sargento desde- el 
30 de octubre. de. lfr.}6 has-ta el :J.1 de di
ciembre <le 19M. de.bemos estim-al' en 
parte. ~I mismo', con re.voeaeión de. di
cho acuerdo túeito, por no ser -ajusta
do. El. Dere<:!llO, declarando el del .cita
do recurrente. al pereibo de los habe
res que reclama, pero úni'Camente des
de. ~ da .octubre. de 1~55 hasta 31 d& 
dIciembre da 1!l5S, y condenando a la 
AxLministracióna su ,pago·; sin impo
sición de costas. 

I 
ORDENES DE LA PRESIDENCIA 

CQNTlNUACTON de la Ordan de 26 de 
febrero da l~M: por la que se con
"Vaca el concurso núm. 4.'5 de "Vacan
tes puestas a disposición de la Jun
ta CaUftcadora de Aspirantes a Des
tinos Civt/es. 

D,,~t¡nOIl del lilstado, Provincia 
., Munlcll,10 

Torreblascopedro· (Jaén). - Uno. de 
cmbo de la Polic1a Municipal. dotada 
c·o·n 15.000 pesetas de suerdo anual. 
15.000 (pesetas de. retribución comple
me.ntarla y dos. pagas extraordinarias. 

Cre.ciente (Pontevedra). - Una de 
guardamontes, dotada ·con 10.000 pese
tas de, sueMo anual, 13.000 pese·tas de 
re-tríbl1ción corop:lem.eniarla y dos ,pa
gas extraor·dinarlas. 

Mas (Pantevedra) .-Una de- guarola 
AYUNTAMIENTOS municipal, alg11acll-p'ortero,. ,r,on run

otono!'\ 1'6caudntorlo.s,d o t a d a. ,con 
. MUl'l)II\.~c.¡:;(;I~ .¡l~ a1oUnfll. municipal, 14.0()() l'c,Hot,a" ,ut> S llCl d.o· !tuual. 14.000 

·do,tadM (l()tl l.Íl.OOO ~)O¡;()tOiS de, ~lleld\l pe50iM de l'Elcrltnwlón ,complemento.
'nual,15.{)()(j. r>C'i!f:to:~ 'rlo rG'~r1hllci'ón litO. y {¡OH pagas oxtro:ordlnal'l!lf\. 
~¡ementnt'ln y ~1(l8 !pagns oxtX'a~ l'o,t'rhio (P·ontovcldr!lJ).-Una de. al· 
o,r.dinal'lo.~. (Do,bará a,nrerlittÜ's'¡; to.Ua guacll-1J.ortero. doto.<la .con 11.OQO pese· 
:~1mo. dG 1.7rKJ m.e-tl'Os).tas ,dt:> su~J:do o.n~o.l. 13.WO pcsétas ,le 
.... \~L11~rrlevós, (Oren.¡¡e).-Uno.. de. al- retribuc19n ,complemento.ria y ,dos po.

il-pol'te-ro.. dotada con 10.000 pes;,. gas extrao'J.'ldinat'ins.. 
e suel.¡lo anual. 13.000 pesetas de Los'Co.r.rales. de Buelna' (,santander). 

ión <complementaria y dos Dos de .guardia muni'Cipal, dotadas 
extra,ordinarias. con 14,.000 ipe,setas de. sue-ldo· anual, 

Así, por esta nuestra sentEtncia, qUi 
se púbUcará. en el «Boletín Otillial del 
Esta.¡lo,. e insertará en 1:3. .,Colecciólll 
Legislat.iva., lo. pronunciamos. man
damos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio. ha te
nido a bien -disponer Ea cumpla' en sus 
propios términos la re.ferida senten
cia, publicándose el aludido fallo en 
8'1 .Boletín Oficial del ,Estad.()., todo 
ello. en .cumplimiento de lo prevenido 
en el artíc.ulo 105 ·de· la Ley deo lo: oon
tencioSQ--administrativo de 27 de· di
cieumrsds 1956- (.B. O. del E .• núme
ro 3(3). 
. Lo que por la presente. O1'ilen minis
terial dig(} a V. E. para su conoci
.miento y €f~tQS consiguientes. 

Dios guarde a. V. E. múchos a1108. 
Madrid, 5 ds marzO' de 1964. 

~fENÉNDEZ 

Excmo. Sr. Director General de, Muti
ladosde.Guerra 'Por la Patria. 

(Del «B. O. del E.» n.O 00, ds 1OO4,) 

----------..... +~ ... -----------

Consejo Supremo 
de Justicia Militar , 

ADVERTENCIA.-Como Apéndices a este 
'DrARIO OFICIAL se lru,bUcan dieciséis 
páginas, conteniendo una relación 
de .pensiones y una de se71az.a.mtent~ 
d'c haberes pasi·vos. ambas actual,,-
zadas. . 

DEL GOBIERNO 
14.000 'Pesetas de. retríbu~ión comple-. 
mentarla ~ dOS pagas. extrao·l'dlna. 
rias. 

San Vicente 1'1& lo. Barquera. (San
tander) . .-Una de. vigilante. no-éturno. 
do:1;ooa. con 10.000 pesetas de· suel:do 
anual, 13.000 pese-tasde ntribución 
complementaria y ,dos !pagas extrao·r. 
<linarias. 

Gomezserra'c1ri (Segovia.). - Una. de 
alguacil, dotal(ia: con '10.000 pesetasd& 
sue-ldo anual. 13.000 vosotas de. re-tri· 
buci6n .complementarla y dos pagas 
extl'lJ.O'NUno.l' las . 

,C,a,mas (Sevilla) .-Tres dO,. poUc~a 
muntcJpal. do'Lado.s ·COll. 14'{lOíJ¡ pese· 
tu.s de llUr,1!lO anual, 14.(){)(} pl.lsetas 
du 1'í!tl'llmc16n ,complementaria :y dos 
pagas cxtt'aol'c.lino.rio.s. 

Co.¡:¡arlcllo (Sevilla) .-Uno. ,de, guaro 
dia, municipal, ·que ,deberá atende,r at 
c'obro de arbitr!:os muni'llipales y te
ner algún Icono·cimiento· ,de mecano
grafía. dotada con 13.000 p.esetas< de 
sueldo anual. 14,.300 pesetas: de re-
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~ribución -complementaria Y dos par 10.000 pesetas de sueldo anual, 13.000 
gas -extraordinarias. p~setasde retribución complementa-

AleovE'l' (Tal'ragona).-Una -de vigi- r1a y -dos pagas extl'aordinal'ias. 
lanto nocturno, -dot.ada con 10.000 pe- Cr-evillente (A1icante).-Una de po.
setas de sueldo anual, 13.000 pesetas licia municipal, dotada con 14.000 pe
de retribución complementaria y dos I setas de sueldo .anual, 14.000 p-esetas 
pagas extraordinarias. I da retribución complementaria y dos 

Puebla. da. Almoradiel ~Toleldo).- pagas extra'Ordinarias. 
Una de alguacil, dot.ada con 10.{){)(} pe-· Ralleu (Alicante).-Una de alguacil, 
setas -de sueldo anual, 13.000 ;pesetas -dotada 'con 10.000 ;pesetas de su-eldo 
de retribución complementaria. y dos anual, 13.000 pesetas -de retribución 
pagas extraor-dinarias. c'1lm.plementaria y dos pagasextraór-

:¡\lbala:t-dels Sorells (Valencia). _ -di~~rias.. . 
Una de alguacil, dotada con 10.000 ¡J'8- NIJ~~ (Alm-ena).-Una de guardIa 
setas -de sueldo <anual, 13.000 pesetas mUlllClpal, dotada con 14.000 ;pesetas 
de retribución complementaria y dos '(}~ su,,;l-do am;tal, 14.000 ~esetas de :re
pagas extraordinarias. tnDuClón co~pl~mentaI'Ia y dos pa-

,Alcublas (V¡¡leneia) . ...:..lJnade vigi- gas exthürdma?as. 
1ante municipal, -dotada con 10.000 pe- -CeD~-ero5 (AvIla).-U~a d-e sereno
setas de sue.1do anuai, '1.3.000 p&sstas gua.rdIa nocturno segundo, dQtada 
de retri-bución complementaria y dos con 10.000 ;pesetas ,d~ su:!do .anual, 
pagas extraordinarias: 13.000 ~es-eta5 -de retnbuClon ?omple-

'Canals {Valencia).-Una de ca1)o ü-e m€~tar.la. y dos pagas extra~rdinarlas 
la Policía Municipal, dotada con HmoJ~a deVYa:n-e (Bada]oz).-Una 
15.000 pesetas de sueldo anual, 15.000 de guardia mumclpal, dotada t.con pe
pesetas de retribución complementa- setas 13.000 d~ sueldo anual, 1'1<.300 !p.e~ 
ria. y dos pll.O'as -extraordinarias setas de retrIbución :complem&ntarlll. 

'" . y dos pugas extraor<lmarias. 
J'alance, (~alenCla).-Una de algua~ Esplugas de Llobregat (Barcelona). 

e11-voz publIca >dotada con 10.000 pe- una de alguacil dotada eon 11.000 pe
setas d-e sueldo anual, 13.000 pesetas setas de -sueldo anual, 13.200 pr¡seta 
de retri))uclón complementaria y dos do l'etribueión .complementaria y dos 
¡paga? -extraordinarias. pagas extraordinru:ias. 

Gmsando (Avila).-Una de guarda nUbao.-Trrlnta y dos d-e guardia 
l~aldl2 monh'~. dotad n. con 10.000 pe- fln la PoUclo. l\funicl.pal, dotadas <:<m 
setas, el.A l'il~e~do,anual, y 13,~i prsetas lá.OllO pesetas de sueldo an'llaJ, 15.000 
dontlllnu,tnn (,omplwH'l1fallo. y dos peseta.,;; de ,retl'ibuciún complt'menta. 
lHl.~a~ . C'xtl'nOl'cl1nal"las, rla y dos pagas t'xtraordin'arlas. (De-

{.af1t .. ll-»lnnf,o .(Bndn,loz). - Una d-c lH'l'¡l acreditarse tallo. mnlma de 
g'uat'(ha llwnl('.¡pal, rlotada ~o-n 13.000 1 71)(J metros.) 
peseta:.;. dI' :';~l('Jdo anual, 14.300 pi's-etns 'Btilol'ado (nUl'gos),-Una de policía 
do -l'etl'l})udnn (~ompl('m(,l1tll.rla y dOS municipal dotada. con 13.000 pesetas 
PIl.';¡M ('xtra.ordittnl'a!l. do !\Ut'ldO' anua:I, 14.300 pesetas de re-

! .• 5pal'ro.Sttll';n. (Barüelono.).-Una de tribuclón complementaria y dos pa
¡:m.1.rtlia mnn.(}111!11. ·dotada con 13.000 '''afl cxtraol'(linarias. 
peseta>; .~H ,.s~(l.!.rJo ~rnlal, 14.300 ?ese- ., LO:5D.r de la yr.ra (qó.ael'Cs).-Una 
tas de 1 etlllmción eom.plementuIla y <lo sereno.guardl.a mumcipal dotada 
dOfi D:aga.fi extl'aordinarlO.s. eon 13.()()()· pesetas de sueldó· anual, 

,Surlllo (n(m:[c~lOna).-Una de algua- H.:IOO pesetas de .ret'!'1bución comple
<:ll, dotada <I01l 10.(100 pl'Si;tas de suel- mc'utaria. y dos pagas 'extraordinarias. 
do anual, 1:l.()().() ,pCsiJtas .rJel'.etribución Puerto de la Cruz (Tenerlfe).-Una 
éOmp;¡!mcntaria y dos pagas extl'a<ll'- <lo agonte de la Pollda Mun1,cipal, 
dlll'a:'lns, ~ dotada <Jon 14.000 pesetas de sueldo 
, BOlros .(La COrUll!l).-Una de guar- allual, 14.000 pesetas de retribución 
día mnruC1l)nl. ·dotntla ·oon 14.000 p,e- complementaria y dos pagas extl'¡¡'ol.'
líetaH de!. Sl!f¡luQ¡ anual, 14.000. pesetas c1innrlas. (Acreditará talla mínima d-e 
do r~trllJU(Jl(m complemen.tarla y dos 1,700 mctroli.) 
paga~ {lx,iraortllnarias. Mazo (Santa Cruz -do Tflnel'ife).-

,Uolaf1os. de ~alatrav~ (Ciudad 11e(1). Una do guardia municipal, dotaBa 
Una de gúo.t'{l¡!l H1Unimpal, <lo,tado. (Jon con 13.000 pesetas de suclao anual, 
14,()1)!) pNwtas do slwlclo- arrqul, 14,000 14.300 pesetas do retribuciCln comple
paE\cta;; dt1 l'<ltl'l-blHll(m complementa- mental'la Y" ·do • .,. pagas extraordinarias 
1'10. y -dos pagas ,oxtraordina¡·1!l.s. So.nta Cruz de la Palma (Tanerife), 

,Pasajes. (>Ch11púncon.). - Cuatro do Une. {]I) ol'denanz.a, ,dotMa ·con 11.000 
guurdia munlci¡l!ll, dotMo.s con 14.000 pesetas dG sueldo a.nual, 1:l.2(¡0 pose
!HlM('tn¡.¡ do .~u('ldo mlUal, 14.000 pes;)- tas de 1'otribuciún complementaria, 
ta.H do ¡'0tr1hue1(m co-ttl:l)lomontal'ia y el 50 por 100 de 'l'es1dellda y dos pa-
doi'l rpUgUH <Jxtraordlnul'ius. (Deberá gas ·~xtro.ordillll.l'ias, . 
>lHi·l'('(Utat';;o tallo. m,!nlmad:e 1,7IW me- Santa ,Cruz d.9 10. Palma (Tcnt1l'!fe). 
trOH.) Do's de ,p<Jl!c11.1. Urbal1a, d.OtU.-dU5 con 

UlnoJurcH (JUCm),-·Unn. de algullCU 14,000 PUIYc>tus do IY1H'ldo unuu.l, 14,000 
pOI'tero ,dótn.tlo. t.lOll 10.00<{) PUS()tU5 ds lH'i'N,tnCol do l'1!.1.1'1hlHIWn ·conl![lICJln~.nta
suokto !l.lll1nl, J:l-.{)(~) IHlllPtaK do 1'1).(1'1- t'1tt, el 'f,¡¡' 1lor "lOO ,dc; rosklMldo. y dos 
ibnn]{ín or.o lHi¡ll OltlCIl tnl'ln y >d08 lltlgn.H ptlg'!l.fl ~lxtt'uolltlln!w1nll, 
I?xti't\Orll.llMu'¡ ftK,Sa.nt!1 "~l'UZ da lu. Palmo. (Tcnel'1f·e), 

'S\ftltlntio. (p(ü~'Il(Jln) .-Una ·del o.l!:!'ua. Uua do. gU!1I''Cl.(t de- montes, cl:otOJdo. con 
(1!1, dotn.rla ,u·on 10,{){)() ;P8>Sutas de su col· los mismo,s 'Qmolum~nto'sque las, an
a o Ilrmo.l, 1B,OOO pC!satas de, l'ietribu- ter101,es. 
c16:n c~mplernentarj,a y ,eJos pagas >ex- 1'ij al'Oi.re (Ten:erife) .-Una de guaro 
traordinarias, dia ,municipal, d,o,tada con 13,000 pe-
,Alcalá del Jücar (Albacete).-Una setas ·de sueldo ,anual, 14.300 pes'etas 

:d,e vigilante, nOi()tu:r:no, dotruda ·con d.6 ,1'etribuci6.n C·Qm¡pIementaria, .el ,5-0 
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por 100 de resi>dencia y dos pagas ex-
traordinarias. . 

Campo de Criptana (Ciudad Real):. 
Una -de guardia municipal, dotada con 
14.000 pesetas de sueldo -anual, 14.000 
pes-etas-de retribución' complem{;nta
r1a y dos ,pagas -extraordinarias. 
• 'Cozar (,Ciudad Real).-Una deal-. 
guacH, dotada -con 10.000 ;pesetas de 
sueldo anual, 13.000 pesetas de retri~ 
Dución complementaria y do. pagas" 
extraordin:aras.... . 

Fllent.ecaliente (Ciudad Real~.-Una 
de vigilante nocturno, dmada oon 
10.000 pesetas de sueldo anual, 13.000 
pesetas <le retribución complementa
ria Y dos ,pagas. extraordinariru;. 

Palma·d-el Rilo ,(.córd{}ba.) .-ÚCbfo 
de guardia municipal, dotadas con 
14.llOO pesetas de sueldo. anual. 14.000 
pesetas de -retribución .complem.enta
ria yüos :pagas -extraordinarias. 

VUlaralto (Córdoba).-Una de guar
dia municipal, >dotada con 13.000 pe
setas de sueldo anual, 14.300 pesetas 
de retribuciQn complementaria y dos 
pagas extraor<linarias. 

Villaviéiosa. de Córdoba (Córdooo.). 
Una de guardia municIpal, dotada 
con 13.000 :pesetas de sueldo anual, 
14.300 pesetas di) retrihnci(;n comple
mentaria. y dos pagas extraordinarias. 

Mota del Cuervo (Cuenl'a.).-Un8. d6 
S1!l'eno municipal, dotada <:on 10.000 
<le sueldo anual, 13.000 pesetas 11-e re· 
trlbución complementll.rla. y dos pagas 
extraordinarias. 

Ca.m.vrod6n (Gel'ona).-Una de se
reno mllniclpal, dotarla con 10.000 pe
:,;etas da sueldo arl.'ua:l, 13.00j) Il'eseta.s 
<lo retrlbuc1(¡n cornphm:utntarill. '1 <loe 
paga'S extrao.rdinal'ias. • 

H.ipall (G('.1'ono.). - Ulla de policía 
municipal nocturno-, dotada con 14.000 
pClsetas de -sueldo anua.!, H.(){){r p{ls-etas 
<lo l'Eltr!buci<'ln complemetnar1o... y dos 
l)agas >(lxtraoreJinarias. 

Gl'unada.-Q.cho tie PQlicía munici
pal, dotadas con 14.000 :pt·seta.s de suel
do o.nllal, 14.000 posetas de rptribu
CiCIl, compleme,ntaria y dos pagas. ex
traordinarias. (Acreditará. talla mini
nima de 1,700 metros.) 

Ata1'!ll (Gui.vúzcoa) .-Ulla de guar
do. fo-re$taJ o de monte· s, dotada con 
13,000 pesetas de sueldo, anual, 14.300 
pesetas .¡l~ retribución cornpl"menta· 
ria y dos' ¡pagas extraordiuarias. 

Guotarla (Guiptlzcoll.).-Una de vigi. 
lante -diurno o ·alguacil, ·dotada. con 
10.000 p,esetas de sualdo o.nual, 13.000 
pesetas ,de retribución complc:n1!enta
ria. Y" dos. pagas ·extraordinarias. 

Hel'l1ani (Gu1púzcoa) .-'Dos ,d~ guar
das -municipales nocturnO&llt\.rll. {!l ba
rdo d~ La~l.1:rt(', dO,t!l.dUH 'Clon U.oro pe
~otÓ;¡¡ de suold-o an11al, 14.(JoO Pf.'ll,ct.ns 
40 r¡!·Mbuci(¡n co:mlJlintWntarit\ y dos 
pUg!l:H extraorllinariUB. 

Oyu.t'7.tIu (Gulpú~o!L) ,~tJno, tl.e co
hrado!' tlel'l'cl11o~, dotarlo. (J()J1 la.OOO 
lWII[!t!l~ 11~ IIUf)!tlO ,arrull.!., 14.300 1)~1l(¡· 
tn~ do :ro~rllmclóll Mltl!1h'1llL'utnrln Y 
do!'! ¡pt\.g'na oxtnl.Ol'iUrHU'ln!l. (O¡lllCl'lÍ 
oonstltnh' una fir.mza do 5.000 pose
tas,\ 

VlllalJo'na ('Gulpú¡¡¡coa.), - Une, de 
gu.al.1dla ·rno,cturno·, d-otada. .con 13.000 
pesetas >de' sue'ldo' anual, 1-UlOO pe-o 
setas de x-etribución complemeJ1tarla. 
y- dos ;[)a,gas 'extraiOJ:'dinarias. 

Guarromán (J.aén) ,-Una -de algua-
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e11, dotada. con 10.000 pesetas de suel~ Aguadulce (Sevilla).-U:na. de cabo pesetas de retribución -complementa
do a.nual, 13.000 pesetas d-e retribu- do la. Guardia. Munl'Cipal.dotada C<ln r1a. y dos pagas extraordinarias. 
clón complementaria y dos pagas ex- 1:>.000 -pesetas de sueldo anual. 15.000 Sa,n Andrés y Sauees (Tenerife).
traordinarias. ,pesetas de retribución -complementa- Unad-e guardia. municipal. d-otada con 

Torreperogil (Jaén).-Una de 1!abo 1 ria. y dos pagas extraordinarias. 13.000 pesetas de sueldo .anual. 14.300 
jefe. de la POlieaa Urbana., dotada con I Alcalá. de Guadaira (Sevilla}.-Tres! pesetas de retribución 'Complementa
W.OOO pesetas de sueld<l anual. 16.000 I de guardia de la. Policía. Municipal. ria, dos pagas extl'a<lrdinarias y el 
pesetas de ret-rillución complementa- dotadas con 14.000 pesetas de sueld<l 50 por 100 ,del, sueldo por indemniza-
ria y dQs pagas extraordinarias. anual, 14.000 pesetás ,de retribución ción de r~sidencia. 

Lérida.-Dos d,e guardia de la'PQli-' complementaria y dos pagas -extra<lr- Pedro Muñ'Üz (Ciudad Real}.-Una. 
cía Municipal, dotadas con 14.000' pe- 'dinarias. dB Conserje del Mer~ado municipal, 
aetas de sueldo anual, 14.000 pesetas AThalate del c<\rzobispo (Teruel).- dotada eon 11.000 pesetas de sueldo 
de :retribución c'Ümplementaria... y dos Una de vigilante ll'Ücturno, dütada anual, 13.200 pesetas de retribución 
pagas -extraordinarias. (A-creditará con 10.000 pesetas .o.e sueldo anual, oomplementaria y dQS pagas -eruaor-
talla mínima de l,ü50. m.) 13.000 peselas di) ·retribución comple- dinarias. 

AUarras {Lérida).-Una de sereno, mentaría. y dos pagas -extraordinarias. - Pedro Muñoz (Ciudad Real).-J)o1¡ 
dotada CQn 10.000 ~setas de sueldo Aj<lfl"in (Toledo).-Una de alguacil dé guardia municipal, dQt.a.das GQn 
anual, 13.000 pesetas de retribnción <tofana con 10.000 pesetas de sueldo 1~.000 ,p-esetas de su-eldo .anual, 14.00i 
c?mp~ementaria y dos pagas extraor- anual, 13.000 pesetas fre retribución p.esetas de retribución ooI?'ple.m~mta-
dmarlas. eomplementaria y dos pagas extra<lr- na y dos pagas extraordmarIas. 

Puertomarín {Lug-o).-Una de algua.-· dinarias. Pedreguer (_:\licante}.-Una de .al-
cil-¡x¡rt-ero, dotada con 10.000 pesetas Azut.áu (Toledo).-Una de alguaeil, guacH, dotada. con 11.000 p€setas de 
da sueld<l anual, 13.000 ~setas de re- dotada CQn ;tO.OOO pesetas de 8ueldo su-e1do anual, 13.200 :pesetas de retri
tribución. c0r:tplementaria y dos pagas anual, 13.000 peootas de -retribución bución ~O~leID.entaria ;y dos pagas 
extraordmanas. cQmplementaria y dos pagas extra- extraordma:rlas. 

Colmenar del Arroyo (Madrid).- ordinarias. Villarejode Fnentes (-Cuenca) .-Una 
Una de alguacil-voz pública, dotada ,Mora (Toledo).-Una de caoo de la de alguacil. d<ltada C<ln 10.000 peootas 
COn 10.000 pesetas de sueldo anual, Guardia Municipal dotáda. eon 16.000 do sueldo anual. -13.000 pesetas de re-
13.000 ~esetas de retribución com:ple- pesetas desneldo 'anual, 16.000 pesfl- tribución -C()~rpl€;mentaria y dos pa
men!al'Ia y d?s pagas ext:.aor Un~rlas, tas de retribución complementaria. y gas extraordmarlas 

,Mlraflores de la Sierra. (Madrld).- dos paga,; extraordinarias. Blanes (Gerona.}.-Una de cabo de 
Una. de guardia municipal, dotada CQrtl'S de Pallas (Valencia).-Una la P>olicía Municipal, dotada con 16.000 
con 13.000 pesetas de weldo anual, de. algua.cil ."orde,nanza dotada <lon pesetas ·de sueld() anual. 16.000 pese.-
14.300 pesetas de, retribución compla- m.QOO pesetas de- sueldO anual, 13.000 tas de re-tl'ibución complementaria. y 
mentarla y dos pagas extraordina.- pesetas do retribución complementa- dos pagas extraordinarias. 
das. 1'10. y dos pagas -(>xtraordlnarias. BlaThes (Gerona}.-Tres de PQ!icfa 

Torrelaguna. (Madrld).-Una de &e- .Domeflo (Valencla).-Unn. de algua- mun~clpal diurnos, d-otadascon 14.000 
reno, dotada con. 10.000 pesetas de ell-pregonero, d<ltada. con 10.000 pese- pesetas dQ sueldo anua) 14.000 pesetas 
sue~do anual, 13.000 ~esctas de retrl- tas de sueldo anual, 13.000 pesetas de de retribución complementaria y d<ls 
burlón <;omplementarla y dos pagas retribuci6n -complementaria y das pa- pagas extraordinarIas. 
extraoi'dmarias. gas extraordinarias. _ BI~nes (Ge.rona).-Una. de pOl1eia 

Noguclra. de namuln (Orense).-Una Noglleira. (Valencla).--Una de guar- mumcipal nocturno, d-otada -con 14.000 
de alguacil-portero. datada COn 1U)OO dia ul'ban<l dotada. con 13.000 pesetas pesetas de sueldo anual, 14.000 ~se
pesetas d& sueldo anual, 13.200 pese- do sueldo anual, 14.000 pesetas de 1'8- tas de retrihución c.omplementaria y 
tas de retribución complementaria y tribución eomplementaria y dos pa- dos pagasextraordmarias. 
dos pagas extraordinarias. gas extraordlanrias. Lrgazpla (GuLpúzcoa).-Una. de cabo 

Villayón (Ovledo)."':"Una de- alguacil. Játiva (Valencia).~Dos de gua.rdia de la Guardia Municipal, dotada,. con 
dotada Mn 10.()OO pesetas de sueldo municipal, -dotadas COn 14.000 pesetas 15.000 pesetas. de sueldo anual. 15.000 
anual. 13.000 pesetas de retribución da sueldo anual, 14.'000 pe&etas de 1'8- pes'etas de tribuclón -complementaria. 
comp~emental'ia y dos pagd-S ,extraor- tribución {;-omplemental'ia y dos pa- y d<ls -pa¡5as extra?rdina.ria. 
<linarIas. gas .extra<lrdinarias. (Talla. mínima Legazpla (Gulpuzcoa). - Dos de 
.Barro (Pontev"edro.}.-Una de algua.- doe 1,700 m.) guardia municipal, dotadas con 13.000 

<nI-portero, dotada con 10.000 pesetas Montesa. (Valencla).-Una de vigl- pesetas de ~ueldo anual. 14.300 p·eoo
da sual(lo anual, 13.()(X) pesetas de re- lante nocturno, -d-otada -con 10.000 p-e- ta,s de retrlb'ución c-omplementarJas 
tl'!l>ución eomplementaria y ,d<lS pa-. setas de sueldo anual, 13.000 p-esetas y dos pagas ·extrMrdinarias. _ 
gas extl'.ll.-ordinarias. • do retribución complementarla y dos Baeza (Jaén).-Una·de cabo· jefe de 

Paz,o s de Borhen (Po.ntevedora).- pagas -extra<lrdinarias. la. Guardia Munieipal, dotada C<ln 
Una do alguacil.:portero, ,dotada C<ln Paterna (Valencia}.-Una de guar- 15.000 p>csatas de sueldo· anual, 15.000 
1{).QOO pesetas ela sueldo nual. 13.000 dla municipal, dotada .con 14.000 pe- pesetas'o de retribución ,complementa
P"esetas do retl'ibuc16n ,complementa- s-etas ,le sueldo .anual, 14.<>00 pese-tas ria y ,dos !pagas <extraordinarias. 
rla y dos pagas extraordinarias. _ do retrib'ución .complementaria y dos Hllieza. (Jaén).-Una dé guardia. mu-

,Pontevedra.-NllC!ve de policía mu- pagas extraordinarias. ,nlcipal, dotada con 13.000 pesetas de 
nlrlpal, rlotadascon 14.000 pesetas de l'atel'na {Valencia).-:-Una de- ca:bo sueldo anual, 14.300 pe&etas de -re· 
sueldo anual, 14.000 pesetas de re- do la l'ollcfa Municipal, ,do.tada con trlb'Ución contemplemcntaria y dos pa.. 
trlbución .complementaria. y dos pa- 16.000 pesetas ,de sueldo anual, J,6.000 gall extraoroirrarias. 
¡.as extraordinarIas. (Acreditará talla l1()Setas de re Lribuci6n complementa· 'J;'ulio-la -(Lórida) .-Una de algua,.cil-
:ro.ínima. de 1,700 m.) ria. y dos pagas extraordinarIas. vo,z púbUca, dotada. can 10.000 p'esetas 

-Sant1urdo do T-oro.n~o (Santander). Puz-ol (Vo.!cncia).-Una ,de ~la'l:'dia do sueldo annal, 13.000 pesetas de :t1e. 
Uha do guntldio. municipal, dotado. con muniuipal, doto.da .con 13.000 peseto.a tribuctóncomplemcnto.ria y ,dos pa-
18.000 'PeFleto.s ,de surlrlo anual, 14.300 do slwldo a.nuo.l, 14.000 pese,tas .u-e a'e- gas 'extra-ordinaril.\S. 
P'&eet!l.f! de rotrlblHli(¡n ,com:vlementa- tl'lbtwl(m <:ompl(\m(\~no.ria y dos> pa- G(~lves (Sevilla) .-Una. de guardia 
re. y dos po.gas :extraotrlinarlns. gUFlextrnordinat'io.s. muniCipal, doto.da.co,n:l'O.OOQ pNletas 

• Ud1as ('Snntll.l1<d(\r).~tJt¡,¡l. de ,algt1a- So.n Sobo.atló,u.-Ocho do, guat'dins, <lo ~t¡'¡.l1dq anual, 13.000 pesotas d(¡ ra· 
Cll;portt)fO, (Jotatla.nou 10.000 pes,atas dotado. non 1'5.UOO IH1&ét!l!S do ,sueldo trlbuclón .,com!plemc,n-tal'la Y dos pa. 
d-e- sueldo a.nual, 13.000 ,Posetas de re- Il.nllo.1, :113.000 peflctas ¿¡'o l'etribuc16n gas -extraordinarias. 
Vrlbución 'C1omplem,ento,l'ia. y dos pa- C10IDI111¡¡,mJtmtaria y diOS pagas extrao,r- Ill()s()a~ ('.rolec'Lo).-Unade _alguacU, 
fts -ext't'Ml'dinarlM. -<linarias. (D-eberá. po-s;eer Una talla mi- dotada. ,a,on 10.000 pesetas de sueldo 

'1'urégano (Se&!,ovlo.) .-Una. de' s~re· nil:na. de ;1.,700 metros 'e in,dice de ro- anual, 13.000 peseta.s -de retribución 
llIQ 'municipal, dota.da con 10.000 p-e- bustez pignet.) - - compl'ementarla .y dos pagas -extra-
f!o6ttta -de sueldoo anluar, 13.000 peset.as Are-os de la Frontera. (ICádiz)'.-Doce ordinarias. 
~"l1etribución {Jomplementaria. y dos de la Guar.dia. Muni'cipaldootadas con Bétera (Vs;1-erwia) .-Una ,de guardia. 

. 1)_8- ,extl:\ao rdin-a.ri as,. 14.000 :pesetas d-e sueldo ,anual, 14.000 muni>CipaI, Idotada oon 13.000 :peseotas 

, ·1.' 
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de sneldo anual, 14.300 :pesetas de re- pesetas de retribución compl~menia
tribución complementaria y dos pa- r1a. y dos pagasext.raordin&l'las. 
gas extraordinarias. Benifayó (Yalencia).-:-Una. de vigi •. 

Zaragoza.--Cuatl'o de guardia mu- la.nte nocturno, dotada con 10.000 pe
nieipal, dotadas con 15.000 ~setás de I,setas de sueldo anual, 13.000 pesetas 
retribución eomplemE'ntaria, 15.000 pe· de rt'trlbución complementaria y dos 
setas de sueldo anual y dos pagas '1' pagas extraOl'dinarias. 
€xtraordinarias. Rotgla Corbera {Valencia),-Una <le 

PillOSO (Alicante).-Una de guardia 'alguacil-mnnicipal, dotada con 10:000 
municipal, dotada con 13.000 pesetas 1 pesetas de: sueldo anual, 13.0.00 pesetas 
de sueldo anual, 14.300 pesetas de re- de retribp.ción complementaria y das 
tribucióncomplm1entaria y dos pa· pagas extraordip,arias. . 
gas extraordinarias.' I Torres-Torres (Valencia).,- Una de 

Rojales {.-\licante}.-Una de guardia· alguacil, dotada con 10.009' pesetas de 
vigUanta nocturno, dotada. eon 13.000 sueldo anual, 13.000 pesetas de retri· 
pesetas de sueldo anual, 14.300 pesetas' bución. complementaria y dos pagas 

, de tribuci6n eomplementaria y dos extraordinarias. 
pagas ex"traordinarias. VilIanueva de Castellón (YalénCia). 
Fuente·c~n (Burgos}. - Una. de al· Ena de vigilante nocturno, dotada con 

guaeil-voz pública, dotada con 10.000 10.000 pesetas de sueldo anual, 13.000 
pesetas de sueldo anual, 13.000 pesetas pesfl;tas de retribución complementa
da _retribución ccomplementa,ria y dos rla y dos pagas extraordinarias. 
pagas extraordinarias. Basauri (Vizcaya.-Una de guardia, 
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'MINISTERIO DE ~ EDUCACION 
NACIONAL. 

SevilIa.-Una <le bedel, en la~ Escuela 
Pl'ofe,::ional de Comel'cio, personal no 
eSlCalafonado, dotada con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas, dos pagas ex
traordinaI'ias y un plus de caresEa de 
vida. de 565 pesetas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

lBareelona.-Una de or<lenanza, para. 
la. Delegación de Industria, dDtada. 
con 9.000 pesetas de·haber anual. 

YaUádolid.-Una de ordenam;a, para 
la. Delegación de Indusü1a., dotada. 
igual qua la anterior. \ 

Córdoha.-Una. de ordenanza, para. 
la. Delegación de Industria, dotada. 
igual que la. anterior. 

Posadas (Córdoba).-Una. de cabo de dotada con 14.000 pesetas deo sueldo . MH"ISTERIO DE TRABAJO 
la Guardia Municipal, dotada 1:on anual, 14.000 pesetas de retribución 
15.000 pesetasd~ sl~eldo anual, 15.000 r?mp~ementaria.y dos pagas e:"traor-I Jerez de la Frontera (Cádiz.-Una 
p.esl'tas de rt>trlbuc16n. com~lementa- du!.arlas. (Acreditará talla mímma de de ol'dooanza, de tercera clase. para 
tIa y dO~ pagas extra?rdinarlas. . 1,850 metros). ., los Servicios de la. Magistratura del 

13a~B:. (Granada).-Una de guardla . La Almuma de Dona. GOdwa. (Z~r?-. Trabajo, dotada. con 9.600 pesetas da 
nluntclpal, dotada con 14.000 pesetas goza).-Unll; ~e- age~te de la PollCla ~ueldd anual, más dos mensualida
d? ¡;tll'ldo anual, 14.000 .pesetas de re- Urbana y vlgilante- dl?rnO, dotada conde-$ extraordinarias, acumulables .al 
trllmci6n complementarla y dos pagas 13.000 pe¡:;etas d~ su.a,do anual, 14,300 sueldo, y las gratiflcadoues anuales 
extraordinarias. p.e setas <lo retrIbUCión c<lffiplementa,. >l'llg-ulentes: .remun-eraci(¡n -compte~ 

IMondéjar (Guadalajara).-Una de rIa y -dos paga!; extraordinarias. mautaria, 1.800 pesetus; cnresUa de 
alguacll·port<'fO, ·dotada <lon 10.000 PI!- NO.llil"p~ (Zaragoza).-Una. tlo algull- vida, 3.500 pesetn.s; 18 -do Julio y ~avi" 
seta!! de sUl'ldo anual, 13.000 pesatas rll-vo? publica. y olH:nrwulo del reloj, dad, 1.250 pesetas, y permiso de 'ahril 
do retrlbucl(m com:plem,·ntarla y dos dotada eQlu 10.000 pesetas de sueldo y octuhre 1.100 pesetas y ade¡n¡\s 
po.1Jas extraol'dinarias, ¡lmml. 13.000 pesetas de retrlbuelún otras -dos I gTllUfic:a.dones' ~n. cU!l.l1tfa 
.Gibl'al~ón (Hu·elva).-Una. de gua:r- e?mp!ementllrla y dos pngo.s extraer- vo.l'lo.hlc. ' 

die. munle!pal, doto.da. -con 14.000 pe- dwarU1S. 'Cucllca.-Unn. de ordeno.nzn, <le ter
satns <in $ucldo an110.1, 14.000 pesetas Salvo.tlerra. de Escn. (Zaragoza).- cera clase. dotada con el suelJo amml 
de ,1'ctl'tbU.ctÓIl co~plemeJ,1taria y dos Una. de ~llu~da municipal de <:ampo, do <J.GOO pesetas, dos pagas extrao,r<li
pagas extl aord1nalias. . dotada ~on ·lO.()OO pesetns de. sue!do Harias y "las g'l'atiflcncioMs slguHln-

Val demoro (Madrlcl).-~na de &ere- nl!ual, 13.000 .pesetas ·de retrlbuclón tes: remuneración COrnplN!l(Hll:tl'ia, 
.no. dotada (,J.n 13.00{) pescto.s de sytel- (!,?,mp~ementaTla y dos pagas extl'o.ol'- 1.800 !lClsetas; carestía <le vida. 3.r,(JO 
do anual, b.300 pesetas de retrllm- dmal'lo.s.. !losetas; >complementaria ite .dc:;tiuo, 
c16n. c?"m~!('~t'ntarla y dos- pagas ex- 3.000 pesetas; premios abril y ootu-
tro.OI dl1Hlllatl. DlPUTACIONES PROVINCIALES bl'O, !lor un total <le 6.tHi!) peli(:WI;; 18 

Amp{)sto. (Tarr,a.gona).-Una, de vi- <le Julio y No.vida.u, por un total de 
gilante 11 o-ctu rll<l , dotada con l' •• HIJO pe- Geronn..-Una de ordenanza, dotado. 1.2i¡(J pesetus, más una g'l.'atifk¡wióu 
sotas <'le su('ldo anual, 14.000 pes-etas eOIl 11.000 pesetas de sueldo anual, por rendimiento -de carúcter eventual 
do retribución ~om:plementaria y.. dos l:-l.200pesetas de l'etribuciótL compIe- <cuantío. variable 
pagas E!xtraordmarJas. m(lIrltaria y d-os pagD:s extrnol'dlnarlas. y . 

Vilul'l'odona ('l'arragona) .-Uno. ·de Gorono..-Tres de capataces de lo. 
alguaci,l-voz pública, dotado. con 10.000 sección de Obras y Vías provinciales, 
PC¡¡t'tus da sucldoallual, 13.000 pese- dot3!das con 15.000 pesetas de sueldo 
ta.q dé retribución complementaria. y auual y ·dos pag/l¡s extraordinarias. 
dos pagasextlraordinarias. lluólva.-Dos da ordenanzn., do tudas 

A1cira (Valen<:ia).-Una de alguooU, con 11.000 pe·setas ·de sucldQl anual, 
dotada !(Jon 14.000pllSetas de suek1·o t:~.200 pesetas <le 'retribución comple
anual, 1r4.íJOO pesetas de retribución rnento.ria y dos pagas extraordinarias. 
complelne,ntar'la y <los ¡pagas extra- .Murcio..-Una. de portero-ordenanza, 
ovelinar1as. d.otwa con 12.000 pesetas d.e sueld<l 

Ale·udia 'de Carlet (Valencia).- Tres anual, 13.200 peseta.sde retribución 
de VigilantE: nocturno" dotadas con complementaria. y dos p-agas extraor
:1.0.000 p·esatas descueldo 'anual, 13.DOQ <Unn.rias. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Madrid.-Una. de vigilante nocturllO 
en la Dirección General de l'rotcc{Ü6n 
Civil, dota.c1a con la gratifieacUm de 
12.{)(}() pesetas más la gratificación que 
puedo. ·correspo·nderle por a.l)'Jicación 
de lo. Ley de. 26 ,de diciembre de lV;)6. 

(Continuará. ) 

(Del B. O. ae~ E, núm. {;l,ue 1(j(J4.) 

--------------------------.---------------------------------------------------------------=~~ 

S ECCION DE ADQUISICIONES y 

.JUNTA DEI ADQUISICIONES"1; lílNAJI\!. 
NAOIONlílS DEI l/A (JOMANDANCIA üJil. 

NE:RAL DE OJllt1TA 

lJ:iEllb1enlfi-o de adquirirse rp'Ol' G'sta 
lunta, por el 'Sistema_ df> ges,t1ón Idi· 
r&c-ta, 46.000 kUo-s ,Uf> aCf>1te ·de oHva 
puro, para el lOo-nsumo deo llo{)a, de 
hasta. 1;50 de aci'dez, c.omo m~imo: 

1tlclua1vG', s(). o..cJ.mite-n {)!ena.s, dlrtgi
dn.s al lli~(l,ffi'o. "sr. 'Gen(m\l Pre-sldan. 
te. dEl e.,.qlí(). ,Organismo, en ·Cauto., reo
da'cto.<la.s '011Ugl1torlamentE> ('.on suje
olón al modelo dE> P:rOipo·st-olón que 
i'a-a1lttar!Í. e'sta Dep-ende.ncia, a aque
llos industrlaleos que se. inte-re.s,én por 
esta adq:uisición. 

'La, entrega, !ha:brá Ide '6ifelOtuarse· e-a-

ENAJENACIONES 
b'l'O 'l'l:lUell.. Ceuto., so~n'e' ouy·Oo punto '" 
ila dé o.dtfuLrlr¡.¡eel misml(). 

l.¡ns oterta'6 ,sa· harán en :rirnle. Y 
lla,brl1n .de tener cutra'da en esta Jun
ta antSI1 <del ,d·fa tres (3) de. a'brll p!I;'Ó
,,¡mo, notomó.nldoseen Cl1enta lasque' 
&e recitan posteriormente·. Estas ofel'
ta,s s-erán mantenid~ por &1 licitador 
durante 10'5 quiruce- idías siguIentes iI. , . 



:0-••• núm. ro 

1& citada fecha. y en ese. ;plaz.o, le será. 
cOIffiunica<la la • a<ljudicaciún defini
tiva. 

La adju<licación se hat'á a la oferta 
económieamente más >:entajosa. a 
cuyo adjudicatario se le comunicará 
segui<lamente. . ._ 

El articulo será recibi'do de confol'
'midad en el punto de origen por un 
representante de e&te Organismo, en 
cuanto- & la calidad del mismo. 

Las proposiciones deberán venir 
acompaliadas de una, muestra de m&
dio kilo de aceite, ds cada una de las, 
clases ofertadas, debidamente precin
tadas.-

El abono de, la mercancía se f:fec
tuará por transferencia bancaria a 
favor del. vendedor, una vez recibido 
de conformidad el arúícu¡o sobre mue-
lle csuta. .. 

Los datos que int&rese conoc'er a 
los licitadores podrán ser solicitados 
de esta Junta. . 

El modelo de proposición puede ser 
e::!:aminado en los tablones de anun
cios de lOs Almacenes dE:. Intenden.cia 
de Ceuta y Malilla, Delegaciones Sín
dicales de- Ccutá, Algeciras, Sevilla, 
C<irdoba, Cúdiz, Málaga y Melilla. co
mo igualmente c,n los de- la Jefatura 
d~ los S~rvi(lio$ -d~ Intendene!a de 
e!;ta C:omalHhulda. General, Junta de 
A-dquisidOllt;5 y Enajenaciones <le la 
2." Heglón 'i\Iilitar, en Sevilla, y en 
el de este O¡'g:mismo. 

El importe- de. los anuncios pu'hll-ca
dos 'para. esja adquisición será por 
cuenta del a'djudi-catario. 

Ceuta. 12 -de marzo de 19M. 

Núm. 162 1".1-1 

JUNTA CENTltAIJ DE ADQUISICIONES 
Y ENAJl~NAGI()NES DÉI, MINISTERIO 

DEL EJERCITO 

Anuncio 

,La JURta 'Central anuncia la .cela
bra.ci6n ,de una. subasta ·para la ad
quisiCión .da los al'1!fculO& qU!} a COll
tinuación. se, indican, correspondien
tes al Servicio de Sanidad. 

La relación de ariáculos a adquirir, 
Con sus ,precios lImites correspondien
tés y los plie-g.as da ocondtctones téc
nicas y 1ega1es, as! como' el modelo 
de. p'roposición, se< encuentran a dis
posición <le Iosllicita,dores en la Se
orataría da la Junta, todos las di as 
hálbÍles, desde Ias diez a las tre.ce 
horas. . 

. ,Esta, &ubasta se caleobra.rá en Ma
drid, e.n 1301 Lo,ca.! de. la Junta, situado 
e.n la, avenl,da ode la 'Ciudad de, Barce
lona, nú,m. 8e, a Ias diez hora.s odGl 
día 27 de abril da 1004. 
. lD,uranta IDGdia lh,ol'a el TrIbunal 00-
7;rl1t.1.rá, 'cuanta.s o-f~rtas se. pres,enten, 
. Y' ':r;>odrá Gox1g1r tOdas las garauidEl.a que 
e.e~1l:!l:e preCisas para a,cre,ditar la ,perr-

, 1Oru¡,11da,d de 1,os oferrtlntes. 
" iI1,a.s prop,a,sl.ciones :¡rara t'Ümar par-

o .~0.e.n 1,¡¡, subasta se pres,e-ntarán an 
i,.~'\;l\pUcal(io, y. se re,dructarán de Muer
:~ '.'1'0, o oon el modelo de prop,osic.lón. 
:. ndo reintegrarse. eL original 

18 de. m's;rzo de. 1004 

da a-cuE:.rdo .c.on lO' que- se e-stipula en 
elpl.iego de condiciones legales, y la 
copia debidamente- firmada. 

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales, se. verificará en el 
mism{) acto una licitación por pujas 
a la nana durante el término de quin
ee. mInutos, precisamente' entre los 
titulM'es de aquellas proposici{)nes, y 
si terminado di-ch{) plaz{) subsistiese 
la igualdad, se decidirá. la adjudica
eiún p()r medio de sorteo. 

Antes del día 11 de abril (le- 191», 
las casas presentarán muestras de 
fodo el material qus piensen ()fertar, 
para que pnedan ser examinadas en 
el Parque Central de Sanidad Mili
tar, sit€) en esta capital, paseo de las 
DeliCias, núm. 44. . 

El importé de los anuncios se.rá sa
tisfeC'ho a prorrateo entr& los adjudi-
'catarios. , 

:'ladrid, 14 de marzo de :t96!i,. 

P.1"':'1 

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
l" ENAJEN.4.ClONES DEL 1tUNISTERIO 

DEL EJERCITO 

Anuncio 

Lo, Junto. Central anuncia la celebra. 
ciún. <le una -subasta para la adq¡iisi
eh'lB da los al'tfeu).os que a continua
ción Se indi¡¡an, corr~S\pondientes al 
Servicio de, Sanidad. 

500 ·cajas de pCílícu'las radio-g'l'áticas 
:ro x 4{). al preciO llmit& de 8G6 pe· 
setas caja. 

6(J{) >cajas I{l¡¡ 25 p.eHcudas l'adiográfi
-ca!> 24 x 00, 8..1 precio 1:f:mite de 
521 pesetas caj'a. 

400 caJas /le, 25 pelíCulas ratliográfi
cas 18 x 24, al' ,predo límite de 
314 pe-setas caja. 

100 caja.s de 2.5 p.e.lf.cl.f,¡as· ra.diográfi· 
... ,as 13 x 18, al predo Hmite- de 

171 pe.Si?T1as cajoa. 
50 cajfl¡s dé 25 peUculas -radiográ:fi. 

loas, 36,(í x 36,S, 8.11 precio limite 
do(} 918 \P'es'etas caj a. 

000 oCIajas intrabUiCM"ls dobl'€iS d'G 3 p·ol' 
4, Ud. ,precio. .l!ímite d-e- 147 p'8setas 
caja, 

2 twÜ's ra.yos X,' p!r.oteciCl'ón in.ta.. 
grel sU[parC, de lO kw,,. con daIS 
manguel"as termina.1e.g a transi'or
o:m¡adO!I' y co,no. al pr8ICi,o, lJ1mite 
de 34.480 pe-s'e<tas unida,d. 

i tubO' r9'pue<s1.o- WestinglhasMl, do
bIt¡ :ro'co aMdo, glirato,rio" para 
ruparato Pandex de, CUMr,o válvu
las, inclluldo ,s.u montuna en la 
cal'casa. 0:e<1 >!1jp ar ato· rayos, X deI 
Ho,spital MIHtar da. LogrofiQ., al 
pI'Slal0 Hm1te. d~ ~MOO p~aa. 

'F..s1la. Soubasta Soa ,ce[,e.lY.t'ará en Moa
drid, en ea. loocail: dtl 1a ¡'unta, SIl.tuado 
en. ,la avenllC1a. de l!a Ciudad de ]3111'0'6· 
100M, mim.' S6, a l;as diez horas ,de1l 
d,ía 24 da ·a'bri!l od,e. 1964. 

Las >caoS/as ofexíootes ,pres,~ntarán 
mue.stnélis <te 1015 .artÍIC'UiLoe a ([ut¡ pien
sen cou>currir hasta e[J. df,a, 14 00 abril 
de 1004, 00 "lit P,arq:weo ·C,entral d'6< S¡a-
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nidad. :Mlilitn:r, Slit<l en estoa capita.l. 
pasc.o d'e lill.s DeUdas. n.O 4-1" para 
efectual' co.n ell!as -cuantas pruebas se 
consid'e·ren oportunas. 

Durante- media hora, ~l Tl'.i>bunª-I 
a,dmitirá cuantas oftertas se presente.n 
J" po{ll~ -exigir iiod..<l.S las garantías que 
e-stiUl.f} ;precisas para .!l-creditar la pH
sonali<lad de los oferentes. 

Las pr()pos!.eiones .para tomar par
te- en la sUibasta .se presentallán por 
duplicado y se redactarán de acuudo 
con el Ul.udelo de pr{):PQsición qus a 
continúación se inserta. de1>ie,ndo 
reintegrarse H origina1 de acuerdo con 
lo qUé se -e.stipula en el pliego de 
0()ndiciones legales y la copia debí
dam€<nte firmada. Los pliegos de- cOÍl
diciones técThicas y legales se encuen
tran a. disIJ{lsición de los licitadores 
en la Secretaría dee-sta Junta tod~ 
los días o hábiI.es entre las di.{¡z y :ra's 
trece haDas. 

Si se prese.ntasen dos o más propo
sicional) iguales se- verificará en el 
mi&mo actO' una lioitación por pujas 
a la Ha'na durante el término de. quin
ce minutos, precisament.e entre los 
titn~res da aquellas pr.op<)siciones y 
si terminado didl.o plazo subsistlé&& 
la igualdaoCl, se decidirá la adjuui<:a
ción por mooio de. sorteo. 

MODELO DE PROPOSICION 

J)on ...... (nombra y apellidos} .... .. 
J).omicilio ...... C..alle ...... Nümero ..... . 
Teléfono ...... Con Documeu,to- Nacla--
nlJllda Identidad ..... , (resel1ándooe 
este document.o u otro d'8 1 de-niidad) , 
en nombre ...... (prop,io o como apo
de'rado- legal de ...... ) (conslgnándO$ 
loc:ali'Cl-ad, 1iomicillo y teló!{)llO). llace 
presente: 

1.° Que en~eorado, de.l anuncio illser. 
to en al DIARIO OFICIAL del M,lnistedo 
déll Ejúrcito y «B. O. del Estado., y 
de- los pliegos de ,condiciones que. han 
(1,& reogir para esta subas,ta. pan la 
adquisi,cJ.6n de. ...... , y en su' virtud 
se. cOOlllp,rometEJo y Qibliga. con SiUjeción 
a las ·c:láusuJas de los citados plieg'Üs, 
a SU IlJlá.s¡ exact.a, cum;pol1miento. 

2.° Qua o,frece- ..... , (en nÚJTIaro y 
letra) ...... (la las cara.cte'r1stlcas. técni. 
eas figunad!as en ea ¡pliego 4e condi-
clo,nes, al precio de ...... (número y 
letra) pesetas .cada .... ;, 

S.o Que al pliego de ofe-rtas se. UUo6<n 
un resguardo ,o ,carta de ,pago que 
impo,rta ...... (en latra,) .. "" pre-seta:a 
(según la cuantofa de la o·tarta), que 
just1:tioo, el 4;e,pó,91to hecho. c·on arregLo 
al plieg,o, de< cO'lld-iaiones legales. 

4.° 'Detalle d,e ¿os documentos que. 
se. unen oa.'l pliego- de. o.ferta.s, feolla y. 
rÚlJ)riloo d',el liocitooor o() pe,rsona. que. 
l>&g.almente 1<:1 l'eiProo&nile. 

Al pie.: ~cmo. Sr. Genel'ail Presiden.,. 
ita de 1a.. Junva. ,QEln.tr.oJ de Adqu1si .. 
,ciones y Enaj:eonMio'noes de<l MiniSlte.. 
rl0 dé·l Ejé:roito. 

,El imtp-orte de 10lS anooclos: s'eré. ,w,. 
ti'S'!eclllO ,a ;pJt'O'l'Tateo e-ntre los ax:1jUJdl. 
Ca tario.g. 

,Madrid, 10 de marzo' d& 1964. 

Núm. 1>W. 



JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
y. ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO '. 

Anuncio 

18 d& marzo de. l00i D. O núm. G,'í 

1.0 Que enterado del anuncio iu&e1'- Va.lladolid, 900 Qm. dE: leña. hornos.. 
to en el DIARIO OnCIAL del Ministerio ~~ 12.(,\00 <le lel1a, ranohos. 
del Ejéri!ito y «B. O. del Estado~, y Lt'ón. 4~2,75 Qm. de lella hornos, 
de los p.liegos ds condkiones que han Salamanca, 500 Qm. de lella ran-
de regir para esta subasta para la IChOS. 
adquisición de ...... , y.en $U virtutl se :\Iedina 'del Campo, 335,60 Qm. di 

La Junta Cmtral anuncia la cele- compromete y obliga, ron sujeción a ¡lella ran01105, y 
brariún de una subasta ,para. 1'3. ad- las ,cláusulas de los citados p1if:gos, I Oviedo. 578,91 Qm. de leña ranchos, 
quisi'Ción de los al'ticulos que a co-nti- a su más exact<> cumplimiento. siendo los prooios límites. dE: w pese-
nuaeión se intlican, c.orres,pondientes 2.° Que ofrece ...... (en número y tas para la leIla hornos y 60 peRetas 
al Servicio de. Farmacia. letra) ...... de las características técni- para la de- ranchos en todas las 

cas figuradas en el :pliego de- eondi- plazas. 
180 kilos de clorhidrato de. tetraci- ciólles, aiJ. pl'eoeio dE:' ...... (númerc> y Las ofertas se. presentarán en cua-

,¡;lina, al precio límite de 7.000 1:etlra) pesetas cada ...... t1'o ejemplares, reintegrada la origi-
pesetas él kilo.' 3.° Que al pliego de <>fertas se. unen nal ,con pólizas de seis pesetas" se 

140.000 frascos de un gramo de dilli- . un resguardo {) carta de. pago que ent.tegarán en sobre cerra·do dirigido 
droe,streptomicina, a1 precio. lÍ- importa ...... (en letra) ...... pes&tas al SI'. Presidente. 
mite de 6,5{} pesetas unidad. (según. la;'Cuantía de la oferta), que Caso df: prese.ntarSé< dos o más pro-

200.000 frascos de un gramo. de sulfa- justifica el ,de.pósito lloohocon arreglo posiCiones iguales, en el mismo acto 
to de estreptomicina, al precio al :pliego de wndici{)lleS legales. de subasta se celebrará una licitación 
límit€< de 6,50 pesetas unida,d. 4.° DetaJl¡, de los. documentos que por pujas a la "llana. 

400.000 frascos de penieilina G. potá- && unen al pliego.de ofertas, fecha y El m{}delo de proposición se publicó 
s1ea ,de 400.000 U. l., al precio rúbrica del noitador o :persona que en el DIARIO OFICIAL del Ministerio del 
1imite- de. 3,40 pesetas unidad. legalmente. lo. represente. Ejército. núm. 267, de. ff:cha 26 de. no-

56.000 frascos de 200.000 U. 1. df: peni-' viembre de. 1963. ' 
cHina G. sódica, al precio limi- ,\d pi6; E:<GCmo. Sr. Genera[ P,l'esiden- Los pliegos de :bases e. informes en 
te- d·s 2,40 pesetas. unidad. te de- la Junta C€lltral de- Adquisi- la Secretaria d.e. esta Junta, siendo 

ciones y Enajenacione-s del MiniEte- por cuenta .de los adjudicatarios f:1 
Esta sub"asta se cr:le.brará en Ma- rio. del Ejéreito. importe dr: esta, anuncio. 

drld. en el 10c8l1 de la. Junta, situado Ya-lladolid. le de marzo, d~ 19M. 
en la a.venida de la Ciuda.d de< Bal'iCe- El im.porte. de los anuncios-se.l'lÍ Sil.-
10l1ía. núm. 3'6, a las diez lloras del tisfecllo.a prorrateo entre l{)s aldjndi. 
día 22 de abril de. 1964. cn:tal'lo$, 

lDurant.a- media hora e-l Tribunal ad· MOOl'id, 10 de marzo do 1004. 
mitlrá. -cualltn.'1 ofe.rtas se presenten, 
y 'Podrá exigir todM las garantías qU& 
estime. precisas para aeredital' la per-
sona~ldad de los oferentes. 

Las propostel.ones para tomar parte 
en la subasta se presentarán por du
:p'li<cn.do y ss rúdactaÑm de acuerdo 
con el mo,delo de. proposlcl6n que' a 
conthlllll.ción se, inserta, üehiendo 
l'Slntegrarse el original de acuerdo 
con lo que. se. estipula en el pliego d.~ 
condiciones legales, y la copia debi
damente firmada. Los pliegos de con
dicl,ones técnicas y le.g·ales se. e:n.cuqn
tran a disposición de l{lS licitado;re:s 
e.n la Seoretaría de la Junta, todos 
losdias llábiles, ~sde las jliez a las 
irece horas. . 

'Si se presentasen dOs. .Q, más prapo
sk!oneil l!,l'l1Ules Si:! verificará. en el 
mi¡;mo fleto una llcitaci6n ¡por pujas 
a Hi llunndurante el ,término de (Iuin. 
ce minu'bo'&, precisamente, entl''90 los 
titulares {j,I} aqueUas propos1cio,nes" y 
Sil teantnuflo d!c)lw plazo sUhlillstiGSE: 
la. iguaJ;dad se decIdIrá. la adjudica
ción por medio de sol'fteo, 

MODELO DE PROPOSICION 

Do<n ...... (nombre y o.pellldos) 
Domi"c1l10 ...... CaUe ...... Número 
Teoléfol1o ''''H Con DO<lUIXl!~ll'¡O Nado
na! de Identida.d ...... (res(}flñ!l,do~e 
&st\1i dO{lumento u otr<l ds idU~IU!lltr1), 
en nombro, ...... Opro'plo o ,hOffi() 0.110-
dorado lC'B'ltl !lOo ...... ) (tlOtl1l1g'UIÍ\I.¡(tH4(\ 
10I(JMidll~t, dc,mlclllo, y tnlMollo), !IIWIl 
p't'olicmLo ; 

Núm, 146 P,1-1 

M1Nlf:lTERIO DEL EJERClTO. ¡·'ABRICA 
DE ARTILLERIA DE SEVILf¡A 

Esto Estroblecimient-o necesita la aü· 
(¡uisici·(¡n, porc<lncierto 'directo dó: 
:t:lcJo< de «lobre eleétrolitico y calibres 
y 'plantlllo..s, de acuerdo >con los plie
gos .al> ,coIl.cti-clones técnieas y eeouó· 
mico·a·clmllnlstrativas que, serún faci
litados fln la oficIna del: Detall di} esta 
fábd-ca, admitléhElose proposiciones 
hasta. las doce Ul<lraS .a~l día :n de 
marzo actual. ' 

Sevilla, 14 de. marzo de. 11164. 

Núm, lOO P.1,-1 

JUNTA DE ADQUiSICIONES Y ENA.JE
NAClONloJI; DE LA 7," REGION MIM'J:Alt 

lo}xpedlente núm. 46j63.A 

El ,día 4 del próximo, m¡,s de ahril, 
a las 10,:10 Ihoras, sc, reunirá esta ~un
tu, Ctl lucu"l1(> del ~eón" núm. 11 (Ya
l1íHlo1M), paro. adquirir, por se{.\'1ll1l1o. 
subasta urgent(>, 105 nrtlou!{)(>\ '(JUOo ll. 
continuaoión 50. reJMtouun, po.rl1(m
lidr. nt.J1(¡llshlttde¡; 'Cl¡¡ dlHtlHtOll il;,;tubln
c1mi {'uItJ¡¡, 'Ú(l J!ltolH.lmHJ11l do la l\é· 
gl1'lll, durnnte. el prtIno-t' ¡';6'm~¡¡t'1.'G dol 
lu10 (m i()urso : 

~ 

~úm. 158 P.l-1 

HOIWITAL MILiTAn DE MADRID Y 
{,1LINICA DE AI.CALA DE lIENAR:til.f'.I 

Anundo 

,OIerta de. artículos que 5& reIncio
na para las necesidades del mGS do 
mo..yo próximo en l<ls respectiv()S Ceno 
tros: 

LechG, 3.000 lltros. 
Pos<:aldos. SO\} kilos. 
GarnE'-s y derivados, 1.500 kilo., 
Frutas diversas, 1.300 kil05l. 
Hortalizas, lA.OO kilos. 
Patatas, :1.500 ldlos.., . 
GaHüuuI, 5()O unida'llas. 
P1c:hones, :lO unidn:des. 
Il ue-vos, 800 ,Mcanas. 
Víveres en general, 4{JO kilo.. 
Vinagre, 100 l1t'l'Os.. 
Vinoblaneo-, 1.100 litl'os. 
Yogouri, 150 ta.rros, 
Hielo" 260 barras, 
Junl¡6n, 250 kJ los. 
Tocino, 75 kl1os. 

)3acalao, 70 kilos ... 

~(+ n·t1'l11lten lln::ita lar; doce lloras 
del d,ta 2 y !) dc' U.)¡l'ij pr15ximo a.n pri
flHH'U y ¡;ogulRln notlvo,eu'toria.. 

ttlf'Jl.'lliMlh·1l1 cm In. Dt1'trcc1ón dl'l 
UOHtll1n1. CWll(1 Mtmi(I(1~, 17, 

l\(((J¡Utlll,W do 1!lIU'~llcl() tUM, 

Núm. 16~ P.1-1 

Se roouerda la obllsat'\)rladad de publ,lllars8 en cste D ¡ARIO OPIOIAL OUIUltoll anunorot hayan de lIevarto .. 
• feoto pór los Ouerpoll, Oentro6! ":¡ Oapendenolas militares, oon Ind,epend~nllla do lo. que publloan IUl 01111' 

revlstae ofllllalee, asl Ilomo en la Prensil naolonal. 

IMPRllNTADEL «DIARIO OFICIAL D~L MIlIlISXEIUO DEL EJ'~RCITO,. 
Palacio de Bu.enavlsta. Alcalá, 51. Madrid - 14. 


